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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Formación y Empleo
6222 Orden de 16 de abril de 2013, por la que se aprueba el expediente del 
concurso de méritos para la selección de directores de centros docentes públicos 
en el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, convocado por Orden 
de 9 de febrero de 2012. 16568

6223	 Anuncio	por	el	que	se	notifica	la	Resolución	del	Ilmo.	Sr.	Director	General	de	
Recursos Humanos y Calidad Educativa que resuelve la solicitud de pago de un día 
más de retribuciones correspondiente al mes de vacaciones tras el acto administrativo 
de cese como personal docente interino a fecha de 30 de junio de 2012. 16580

3. Otras disposiciones

Consejería de Agricultura y Agua
6224 Orden de 22 de abril de 2013, de la Consejería de Agricultura y Agua, 
por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan para el 2013 las 
subvenciones a la suscripción de los seguros agrarios incluidos en los Planes 
Nacionales de Seguros Agrarios Combinados 2009 y 2010. 16581

Consejería de Educación, Formación y Empleo
6225	 Resolución	de	9	de	abril	de	2013,	de	la	Dirección	General	de	Trabajo,	por	
la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo, de tabla 
salarial;	denominación,	Sociedad	Agraria	Transformación	n.º	1668	-	Fortuna.		 16585

6226	 Resolución	de	12	de	abril	de	2013	del	Director	General	de	Infraestructuras	
y	Promoción	Educativa,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región	de	Murcia	de	la	Orden	de	8	de	abril	de	2013	por	la	que	se	modifica	la	autorización	
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “La Inmaculada” de Yecla, por cambio de titularidad (código 30007840). 16587

6227	 Resolución	de	12	de	abril	de	2013	del	Director	General	de	Infraestructuras	
y	Promoción	Educativa,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia	de	la	Orden	de	5	de	abril	de	2013	por	la	que	se	autoriza	
la	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	Privado	de	Formación	Profesional	“Los	
Granaos”	de	Beniaján,	Murcia	(código	30020170).	 16589

6228	 Resolución	de	12	de	abril	de	2013	del	Director	General	de	Infraestructuras	
y	Promoción	Educativa,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia	de	la	Orden	de	3	de	abril	de	2013	por	la	que	se	modifica	
la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	Privado	de	Educación	
Infantil “Nueva Alberca” de La Alberca, Murcia (código 30013827), por cambio 
de titularidad. 16591

6229	 Resolución	de	12	de	abril	de	2013	del	Director	General	de	Infraestructuras	
y	Promoción	Educativa,	por	la	que	se	dispone	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Región	de	Murcia	de	la	Orden	de	4	de	abril	de	2013	por	la	que	se	modifica	la	
autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	Privado	de	Educación	Infantil,	
Primaria y Secundaria “Julián Romea” de El Raal, Murcia (código 30009861). 16593
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia
6230 Anuncio de la decisión de no someter a evaluación ambiental un proyecto 
de	acondicionamiento	del	yacimiento	arqueológico	“Los	Abrigos	del	Pozo”	en	el	
T.M.	de	Calasparra,	a	solicitud	del	Ayuntamiento	de	Calasparra	(P3001300G).	
Expte.	3/10	AU/EIA.	 16595

Consejería de Cultura y Turismo
6231	 Resolución	de	la	Consejería	de	Cultura	y	Turismo	por	la	que	se	convoca	
licitación pública para el servicio de “Mantenimiento integral de los edificios 
sede	de	la	Biblioteca	Regional	y	el	Archivo	General	de	la	Región	de	Murcia”.	
Expte.	SG/CA/9/2013.	 16596

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

6232	 Edicto	por	el	que	se	notifica	acuerdo	de	incoación	de	procedimiento	de	
incumplimiento.	Expte.	2009.03.FAMI.0005.	 16598

6233	 Edicto	por	el	que	se	notifica	resolución	de	expediente	administrativo	de	
incumplimiento.	Expte.	2009.03.TITE.0228.	 16599

6234	 Edicto	por	el	que	se	notifica	acuerdo	de	incoación	de	procedimiento	de	
incumplimiento. Expte. 2010.03.PAIN.0072. 16600

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Fomento
Demarcación de Carreteras del Estado

6235 Información pública del proyecto de movimiento de tierras, cerramiento, 
pavimentación y plantación de arbolado entre el P.K. 629+270 y el P.K. 629+230, 
junto	 a	 la	 vía	 de	 servicio	 de	 la	 A-7	 “Autovía	 del	Mediterráneo”,	 en	 el	 término	
municipal de Alhama de Murcia. 16601

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

6236 Solicitud de concesión provisional y en precario de aguas residuales de la 
EDAR	municipal	de	Cañada	de	la	Cruz.	 16602

6237	 Exposición	pública	de	la	propuesta	de	deslinde	de	la	rambla	de	“El	Gorguel”	
(Cartagena).	Expte.	AOV	10/2006.	 16603

III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena
6238	 Procedimiento	ordinario	79/2013.	 16604

De lo Social número Tres de Cartagena
6239	 Ejecución	de	títulos	judiciales	54/2013.	 16605

6240	 Procedimiento	ordinario	149/2013.	 16607

6241	 Despido/ceses	en	general	582/2012.	 16608

6242	 Seguridad	Social	90/2013.	 16609

6243	 Ejecución	de	títulos	judiciales	42/2013.	 16610
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De lo Social número Cuatro de Murcia
6244	 Procedimiento	ordinario	1.301/2010.	 16611

6245	 Procedimiento	ordinario	1.352/2010.	 16613

6246	 Procedimiento	ordinario	1.260/2010.	 16615

6247	 Reclamación	por	cantidad	89/2011.	 16617

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

6248	 Procedimiento	ordinario	12/2012.	 16619

6249	 Procedimiento	ordinario	30/2012.	 16621

6250	 Procedimiento	ordinario	861/2011.	 16623

6251	 Procedimiento	ordinario	1.046/2011.	 16625

6252	 Seguridad	Social	99/2012.	 16627

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

6253	 Procedimiento	ordinario	388/2011.	 16629

6254	 Despido/ceses	en	general	1.108/2012.	 16631

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

6255	 Procedimiento	ordinario	812/2011.	 16632

6256	 Procedimiento	ordinario	818/2011.	 16634

6257	 Seguridad	Social	899/2011.	 16636

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6258	 Procedimiento	ordinario	1.075/2012.	 16637

6259	 Procedimiento	ordinario	99/2013.	 16639

6260	 Procedimiento	ordinario	20/2013.	 16641

6261	 Procedimiento	ordinario	122/2013.	 16642

6262	 Procedimiento	ordinario	262/2013.	 16644

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Siete de Murcia

6263	 Procedimiento	ordinario	1.083/2011.	 16646

6264	 Procedimiento	ordinario	19/2012.	 16648

6265	 Procedimiento	ordinario	20/2012.	 16650

6266	 Procedimiento	ordinario	39/2012.	 16652

6267	 Procedimiento	ordinario	995/2011.	 16654

6268	 Seguridad	Social	29/2013.	 16656

6269	 Seguridad	Social	1.051/2011.	 16658

6270	 Procedimiento	ordinario	839/2011.	 16660

6271	 Procedimiento	ordinario	193/2012.	 16661

6272	 Procedimiento	ordinario	186/2012.	 16663

6273	 Despido	objetivo	individual	188/2013.	 16665

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

6274	 Ejecución	de	títulos	judiciales	193/2012.	 16667
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Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

6275	 Ejecución	de	títulos	judiciales	75/2011.	 16671

6276	 Ejecución	de	títulos	judiciales	20/2013.	 16675

6277	 Ejecución	de	títulos	judiciales	22/2013.	 16679

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

6278	 Ejecución	de	títulos	judiciales	88/2013.	 16682

6279	 Ejecución	de	títulos	judiciales	88/2012.	 16685

IV. Administración Local

Abarán
6280 Anuncio de nombramiento de representante personal del Alcalde en la 
barriada Virgen del Oro de Abarán. 16687

Las Torres de Cotillas
6281 Exposición pública del padrón catastral del impuesto de bienes inmuebles 
de	naturaleza	urbana	y	rústica.	 16688

Lorca
6282 Anuncio de licitación. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del 
Ayuntamiento de Lorca. 16690

Lorquí
6283	 Notificación	a	interesados.		 16693

6284 Exposición pública del padrón de agua del primer trimestre de 2013. 16694

Mazarrón
6285	 Corrección	de	errores	en	anuncio	de	18-marzo-2013,	sobre	exposición	
pública	 de	 Plan	 Especial	 de	 campamento	 turístico	 de	 1.ª	 categoría	 en	 Hoya-
Parazuelos	(Mazarrón).	 16695

6286	 Aprobación	definitiva	del	Estudio	de	Detalle	de	parcela	 residencial	
en Playasol 7. 16696

Molina de Segura
6287	 Exposición	de	listas	cobratorias	y	periodo	de	cobro	del	IBI/2013.	 16697

6288	 Licitación	 de	 contrato	 de	 obra	 de	 actuaciones	 de	mejora	 de	 firme,	
señalización	y	balizamiento	en	la	Ctra.	N-301	en	el	T.M.	de	Molina	de	Segura.	 16699

Moratalla
6289 Anuncio de licitación del procedimiento para la adjudicación del contrato 
de	arrendamiento	de	inmueble	de	naturaleza	urbana	de	carácter	patrimonial,	en	
paraje	Loma	de	 la	Tejera,	propiedad	del	Ayuntamiento	de	Moratalla,	mediante	
concurso, para su uso como nave industrial. 16702

Murcia
6290 Inicio del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas a la Junta de 
Compensación	de	la	Unidad	de	Actuación	VII	del	Plan	Parcial	ZM-ZN3	de	Zarandona.	
(Gestión-Compensación	1529GC04).	 16704



Página 16568Número 94 Jueves, 25 de abril de 2013

I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

6222 Orden de 16 de abril de 2013, por la que se aprueba el 
expediente del concurso de méritos para la selección de 
directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión 
de esta Comunidad Autónoma, convocado por Orden de 9 de 
febrero de 2012.

La	Orden	de	 la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	de	9	de	
febrero de 2012, convocó concurso de méritos para la selección y nombramiento 
de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión de esta 
Comunidad Autónoma.

Por	Orden	de	la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	de	3	de	
septiembre de 2012, se aprobaron las relaciones definitivas de profesores 
seleccionados en el concurso de méritos para la selección y nombramiento 
de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión de esta 
Comunidad Autónoma.

El punto 3 del apartado segundo de la Orden de 9 de febrero de 2012 
establece que la convocatoria del concurso de méritos se regirá por lo 
determinado en la misma, y lo que le resulte de aplicación de la Orden de la 
Consejería	de	Educación	y	Cultura,	de	16	de	marzo	de	2007.

El	apartado	octavo	de	la	Orden	de	16	de	marzo	de	2007,	dispone	que	el	
proceso	de	selección	se	desarrollará	en	dos	fases:	 la	primera,	relativa	a	 la	
valoración tanto de los méritos académicos y profesionales como del proyecto 
de	dirección.	 La	 segunda	 consistirá	 en	 la	 realización	de	un	programa	de	
formación inicial, el cual deberá permitir la adquisición de unas competencias 
que hagan posible el desarrollo de las funciones directivas para dar respuesta a 
los problemas y situaciones que se le van a presentar en su labor posibilitando 
su	formación,	estando	exentos	de	la	realización	de	este	programa	de	formación	
inicial en su totalidad los candidatos seleccionados que acrediten una experiencia 
de	al	menos	dos	años	en	la	función	directiva,	computada	a	31	de	agosto	de	2011.

Asimismo,	la	citada	Orden	de	16	de	marzo	de	2007,	establece	la	constitución	
de una comisión encargada de su evaluación. Esta comisión de evaluación 
trasladará	a	la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos	y	Calidad	Educativa,	el	
acta	final	con	la	relación	de	directores	en	prácticas	y	la	calificación	de	“apto”	o	
“no apto”, obtenida. 

Igualmente, en su apartado décimo, dispone que concluido el programa de 
formación inicial y comprobado que todos los aspirantes declarados aptos en el 
mismo	reúnen	los	requisitos	generales	y	específicos	de	participación	establecidos	
en	la	convocatoria,	la	Consejería	de	Educación.	Formación	y	Empleo	aprobará	el	
expediente	del	procedimiento	selectivo,	haciéndolo	público	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia.

En su virtud,

NPE: A-250413-6222
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Dispongo:

Primero.-	Aprobar	la	relación	de	funcionarios	seleccionados	en	el	concurso	
de méritos para el nombramiento de directores con expresión de la valoración del 
período	de	prácticas	otorgado	por	la	comisión	de	evaluación.	Dicha	relación	figura	
como anexo I a la presente Orden.

Segundo.-	Aprobar	la	relación	definitiva	de	profesores	seleccionados	con	
indicación	del	puesto	de	dirección	adjudicado.	Dicha	relación	es	la	que	figura	en	
el anexo II a la presente Orden. 

Tercero.-	Aprobar	el	expediente	del	procedimiento	para	el	nombramiento	
de directores y el concurso de méritos para la selección y nombramiento 
de directores de centros docentes públicos en el ámbito de gestión de esta 
Comunidad Autónoma, convocado por Orden de la Consejería de Educación, 
Formación	y	Empleo,	de	9	de	febrero	de	2012.

Cuarto.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
se	podrá	interponer	recurso	contencioso	administrativo	ante	el	juzgado	de	lo	
contencioso-administrativo	que	corresponda	en	el	plazo	de	dos	meses	a	contar	
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto por 
los	artículos	8.2.a),	14	y	16	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio	(BOE	del	14),	
reguladora	de	la	jurisdicción	contencioso-administrativa.	Asimismo,	podrá	ser	
recurrida	potestativamente	en	reposición	ante	esta	misma	Consejería	en	el	plazo	
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con 
los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,	según	redacción	dada	por	la	Ley	4/1999,	de	13	de	enero.	

Murcia,	16	de	abril	de	2013.—El	Consejero	de	Educación,	Formación	y	
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.

NPE: A-250413-6222
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ANEXO I 

 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE CALIF. 

19895283 Alarcón Montoro, Mª Carmen  Apto 

27434061  Amor Sánchez, Felipa  Apto 

22969531  Catasús Poveda, Olga  Apto 

77517292  Chamarro Martínez., Braulio  Apto 

23223323  Escribá Pascual, Mª Isabel  Apto 

22437636  Escuer Jiménez, Mª Pilar  Apto 

22479784  Espinosa Carmona, José Javier  Apto 

22473141  Frutos Martínez, Miguel Ángel  Apto 

40950264  Gil Vaca, Alfonso  Apto 

52808956  Gómez Caja, Fco. Javier  Apto 

22937669  Guerrero Martínez, Dorotea  Apto 

29072078  Hernández Caballero, Pascual Jesús  Apto 

34795533  Hernández Morante, Ana Mª  Apto 

08905909  López Martín, Juan Antonio  Apto 

27436750  Martínez Carrillo, Purificación  Apto 

12743885  Martínez Monés, Mª Elvira  Apto 

22466839  Meseguer de Pedro, Felipe  Apto 

07546319  Molina de las Heras, Miguel Ángel   Apto 

21438566  Muñoz Egea, Virtudes  Apto 

27433389  Ortuño López, Francisco  Apto 

22970465  Paredes Lledó, Lorenzo  Apto 

27457310  Pellicer Martínez, Jesús  Apto 

34784756  Ramos Alcázar, Mª José  Apto 

27429955  Sánchez Martínez, Juan  Apto 

22438766  Tornel Aguilar, José Antonio  Apto 

NPE: A-250413-6222
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Consejería de Educación, Formación y Empleo 

Dirección General de Recursos Humanos y Calidad Educativa 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE PROFESORES SELECCIONADOS CON INDICACIÓN DEL PUESTO DE DIRECCIÓN ADJUDICADO 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE  CENTRO  

  Código Denominación Localidad 

19895283 ALARCÓN MONTORO, MARÍA CARMEN 30009216 CEIP VALENTÍN BUENDÍA LAS TORRES DE COTILLAS 

74357696 ALCÓN RUBIO, CAROLINA 30018801 CEIP VILLA ALEGRÍA SAN PEDRO DEL PINATAR 

19827691 ALOY MARTÍNEZ, MARÍA AMPARO 30018837 IES EDUARDO LINARES LUMERAS MOLINA DE SEGURA 

27434061 AMOR SÁNCHEZ, FELIPA 30012100 EEI EL CASTELLAR BULLAS 

22469935 AROCA BERNAL, MIGUEL 30000699 CEIP MIGUEL MEDINA ARCHENA 

27433895 BALLESTER MONTESINOS, ANTONIO 30012835 IES ANTONIO MENÁRGUEZ COSTA LOS ALCÁZARES 

22415475 BARRANCOS ÁNGEL, CARMEN 30005132 CEIP ISABEL BELLVIS CORVERA 

13096381 BENITO BENITO, ADOLFO 30011764 IES MIGUEL HERNÁNDEZ ALHAMA DE MURCIA 

22429319 BERNARDEAU RUIZ, MARÍA PAZ 30006999 CEIP BIENVENIDO CONEJERO RAQUEL LOS ALCÁZARES 

23018910 CAMPILLO NAVARRO, ALFONSO 30010747 CEE ENRIQUE VIVIENTE LA UNIÓN 

52815248 CAMPOY ARNALDOS, MARÍA ÁNGELES 30019155 CEIP Nº 1 ULEA 

22467896 CANO MARTÍNEZ, GREGORIO 30004255 CEIP NUESTRA SRA. DE LA CONSOLACIÓN MOLINA DE SEGURA 

52805890 CARRASCO CAMPOS, JOSÉ MARÍA 30000596 CEIP PRÍNCIPE DE ESPAÑA ALHAMA DE MURCIA 

22969531 CATASÚS POVEDA, OLGA 30001862 CEIP SAN ISIDORO EL ALGAR (CARTAGENA) 

22432839 CATURLA CARRATALÁ, JOSEFA E. 30008731 CEIP TORRETEATINOS EL RAAL (MURCIA) 

77517292 CHAMARRO MARTÍNEZ, BRAULIO 30007402 CEIP CERVANTES LAS TORRES DE COTILLAS 

NPE: A-250413-6222
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Región de Murcia

Consejería de Educación, Formación y Empleo 

Dirección General de Recursos Humanos y Calidad Educativa 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE PROFESORES SELECCIONADOS CON INDICACIÓN DEL PUESTO DE DIRECCIÓN ADJUDICADO 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE  CENTRO  

  Código Denominación Localidad 

74295567 COBARRO GARCÍA, MANUEL 30010280 IES BENIAJÁN BENIAJÁN (MURCIA) 

22941247 CONESA GARCÍA, MAGDALENA 30010796 CEIP BEETHOVEN SAN ANTONIO ABAD (CARTAGENA) 

52829162 CORBALÁN ZAPATA, JOSEFA 30005065 CEIP MARÍA AUXILIADORA CABEZO DE TORRES (MURCIA) 

23219775 DELGADO RUIZ, LUISA MARÍA 30009472 CEIP ASUNCIÓN JORDÁN PUERTO LUMBRERAS 

23223323 ESCRIBÁ PASCUAL, MARÍA ISABEL 30003299 CEIP ALFONSO X EL SABIO LORCA 

22437636 ESCUER JIMÉNEZ, MARÍA PILAR 30004796 CEIP VIRGEN DE LA FUENSANTA LA ALBERCA (MURCIA) 

22430737 ESPALLARDO RIQUELME, ANTONIO 30006513 CEIP EL PUNTAL EL PUNTAL (MURCIA) 

22479784 ESPINOSA CARMONA, JOSÉ JAVIER 30010577 IES JOSÉ PLANES MURCIA 

27480284 ESPINOSA JIMÉNEZ, ENCARNACIÓN 30019301 EOI MOLINA DE SEGURA 

74341406 FERNÁNDEZ HURTADO, FAUSTINO 30008893 CEIP SAN JOSÉ LAS TORRES DE COTILLAS 

07227556 FERNÁNDEZ SAN PABLO, VICTORIANO 30001047 CEIP SAN JUAN BAUTISTA CAMPOS DEL RÍO 

73990121 FERRANDO BLANQUER, JUAN B. 30011855 IES PRÍNCIPE DE ASTURIAS LORCA 

22473141 FRUTOS MARTÍNEZ, MIGUEL ÁNGEL 30007311 CEIP FONTES TORRE PACHECO 

74297227 GABALDÓN MARTÍNEZ, REMEDIOS 30005120 CEIP VIRGEN DE LA VEGA COBATILLAS (MURCIA) 

22444785 GALLEGO SÁNCHEZ, NIEVES 30009435 CEIP VICENTE MEDINA ESPARRAGAL (MURCIA) 

22433463 GARCÍA CLARES, GINÉS 30000584 CEIP SIERRA ESPUÑA ALHAMA DE MURCIA 
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27462001 GARCÍA DE LA CALERA MARTINEZ, ROBERTO 30000626 IES VALLE DE LEIVA ALHAMA DE MURCIA 

77502295 GARCÍA JIMÉNEZ, FRANCISCO JOSÉ 30006367 CEIP LOS ROSALES EL PALMAR (MURCIA) 

22456208 GARCÍA MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO 30005326 CEIP HELLÍN LASHERAS JAVALÍ VIEJO (MURCIA) 

23218978 GARCÍA RODRÍGUEZ, FRANCISCO 30010516 CEA ALTO GUADALENTÍN LORCA 

22434052 GARCÍA VIDAL, DOLORES 30010838 CEIP EMILIO CANDEL ARCHENA 

40950264 GIL VACA, ALFONSO 30007141 CEIP GARRE ALPAÑEZ BALSICAS (TORRE PACHECO) 

52808956 GÓMEZ CAJA, FRANCISCO JAVIER 30010322 CEIP GINÉS DÍAZ-SAN CRISTÓBAL ALHAMA DE MURCIA 

23212674 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, FRANCISCO 30003445 IES FRANCISCO ROS GINER LORCA 

23179644 GONZÁLEZ PADILLA, NICOLÁS 30013529 IESO SIERRA ALMENARA PURIAS (LORCA) 

22937669 GUERRERO MARTÍNEZ, DOROTEA 30009231 CEIP CIUDAD DE BEGASTRI CEHEGÍN 

29072078 HERNÁNDEZ CABALLERO, PASCUAL JESÚS 30003202 IES ARZOBISPO LOZANO JUMILLA 

22448618 HERNÁNDEZ CANO, MARÍA JOSEFA DEL PILAR 30004346 CEIP VEGA DEL SEGURA RIBERA DE MOLINA (MOLINA DE SEGURA) 

52800085 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JOSÉ 30000377 CEIP CAMPOAMOR ALCANTARILLA 

23245986 HERNÁNDEZ MIRAS, INMACULADA 30010991 CEIP EL RUBIAL ÁGUILAS 

34795533 HERNÁNDEZ MORANTE, ANA MARÍA 30011326 CEIP FRANCISCO COBACHO ALGEZARES (MURCIA) 

22938897 HURTADO SÁNCHEZ, ASUNCIÓN 30019179 CRA EL SABINAR MORATALLA 
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22418484 IZQUIERDO CANTERA, LUIS ALBERTO 30008790 IES SANJE ALCANTARILLA 

22448553 LAX SERNA, ADORACIÓN LEONOR 30005594 CEIP LUIS COSTA MURCIA 

23241817 LICERÁN HERNÁNDEZ, ANTONIO 30010929 CEIP MEDITERRÁNEO ÁGUILAS 

22461372 LÓPEZ ALCÁZAR, CELESTINO 30012288 IES CAÑADA DE LAS ERAS MOLINA DE SEGURA 

21440427 LÓPEZ GARCÍA, MARÍA ELVIRA 30004760 CEIP PUENTE DE DOÑANA LA ALBATALÍA (MURCIA) 

08905909 LÓPEZ MARTÍN, JUAN ANTONIO 30011697 IES RAMÓN ARCAS MECA LORCA 

27453669 LÓPEZ MARTÍNEZ, GINÉS 30006641 CEIP JOSÉ MARTÍNEZ TORNEL PATIÑO (MURCIA) 

74427212 LÓPEZ MOYA, JOSÉ 30001011 CEIP NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA CALASPARRA 

24227731 LUCENA RODRÍGUEZ, ISMAEL 30001230 IES EUROPA ÁGUILAS 

22478869 MANZANARES HERRERO, MANUEL 30005466 CEIP CIERVA PEÑAFIEL MURCIA 

22444808 MARÍN RUIZ, FRANCISCO 30012938 CEIP INFANTA CRISTINA PUENTE TOCINOS (MURCIA) 

27430526 MARTÍNEZ APARICIO, MARÍA 30004292 CEIP GREGORIO MIÑANO MOLINA DE SEGURA 

22477905 MARTÍNEZ BALSALOBRE, FRANCISCO 30010711 CEIP JOSÉ MARÍA PÁRRAGA EL PALMAR (MURCIA) 

52806430 MARTÍNEZ BELTRÁN, MARÍA SALUD 30006549 CEIP NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN LA RAYA (MURCIA) 

27436750 MARTÍNEZ CARRILLO, PURIFICACIÓN 30000471 IES FRANCISCO SALZILLO ALCANTARILLA 

34796825 MARTÍNEZ CLEMENTE, FRANCISCO J. 30018795 CEIP REINO DE MURCIA MURCIA 
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23225824 MARTÍNEZ CUENCA, ELISA 30011818 CEIP ANDRÉS GARCÍA SOLER LORCA 

27462501 MARTÍNEZ GIL, JOSÉ MANUEL 30011971 IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS FORTUNA 

27426275 MARTÍNEZ LÓPEZ, ROSARIO 30011028 CEIP EL MOLINICO LA ALBERCA (MURCIA) 

22937154 MARTÍNEZ MERCADER, JUANA 30010504 CEA CARTAGENA 

22919760 MARTÍNEZ MERINOS, CARLOS 30003007 CEIP SAN PEDRO LAS PALAS (FUENTE ÁLAMO) 

12743885 MARTÍNEZ MONÉS, MARÍA ELVIRA 30002647 CEIP JUAN AYALA HURTADO CEUTÍ 

22950326 MARTÍNEZ OVEJERO, JUANA MARÍA 30005260 CEIP VIRGEN DE GUADALUPE GUADALUPE (MURCIA) 

22463212 MARTÍNEZ PÉREZ, ANA MARÍA 30010723 CEIP VICENTE MEDINA SANGONERA LA SECA (MURCIA) 

22478143 MARTÍNEZ PUERTA, JOSÉ ANTONIO 30000961 CEIP ARTERO BULLAS 

21481724 MARTÍNEZ-ABARCA NICOLÁS, MARÍA ÁNGELES 30019313 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS SAN JAVIER 

48391167 MELGUIZO CHINCHILLA, LARA 30005201 CEIP LA CRUZ ESPARRAGAL (MURCIA) 

22940672 MENDOZA MARTÍNEZ, ROQUE 30006355 CEIP ESCUELAS NUEVAS EL PALMAR (MURCIA) 

22942195 MEROÑO MERCADER, MIGUEL ÁNGEL 30011703 EOI CARTAGENA 

22466839 MESEGUER DE PEDRO, FELIPE 30018217 IESO LIBRILLA LIBRILLA 

07546319 MOLINA DE LAS HERAS, MIGUEL ÁNGEL 30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR LA MANGA DEL MAR MENOR 
(CARTAGENA) 

74427844 MOLINA HOYOS, JACINTO 30001278 CEIP CERVANTES CARAVACA DE LA CRUZ 
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22431678 MOLINA NÚÑEZ, ANTONIO 30010978 IES INGENIERO DE LA CIERVA MURCIA 

74415849 MONTALBÁN MIRAS, PEDRO 30011031 CEIP URCI ÁGUILAS 

05242803 MONTERO SÉMELAS, MARÍA ISABEL 30004048 CEIP MAESTRO JESÚS GARCÍA LORQUÍ 

27450050 MORENO LORCA, ROCÍO 30007426 CEIP LA CRUZ TOTANA 

74320652 MOROTE DATO, JOSÉ 30011612 CEA VEGA ALTA CIEZA 

71497419 MUÑIZ PÉREZ, MARÍA ENCINA 30004097 CEIP FRANCISCO CAPARRÓS MAZARRÓN 

22453082 MUÑOZ ABELLÁN, FRANCISCO 30003101 CEIP NUESTRA SRA. DE LA ASUNCIÓN JUMILLA 

21438566 MUÑOZ EGEA, VIRTUDES 30009162 CEIP CIUDAD DE LA PAZ EL PALMAR (MURCIA) 

22465252 MUÑOZ FÉREZ, JOSÉ 30010954 CEIP LOS ÁLAMOS MURCIA 

22923341 NARIO ZABALA, MARÍA JOSEFA 30002271 CEIP FELICIANO SÁNCHEZ SAURA BARRIO PERAL (CARTAGENA) 

74321491 NAVARRO NICOLÁS, FERNANDO 30000481 CEIP SAN JOSÉ OBRERO ALCANTARILLA 

27433389 ORTUÑO LÓPEZ, FRANCISCO 30010966 IES MARIANO BAQUERO GOYANES MURCIA 

22466035 OSSA MARTÍNEZ, ISIDRO DE LA 30001291 IES SAN JUAN DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ 

22913588 PAGÁN GARCÍA, JUAN 30010619 CEIP VIRGEN DEL ORO ABARÁN 

22466398 PALAZÓN LÓPEZ, PEDRO JOSÉ 30001461 CEIP SAN ISIDORO Y SANTA FLORENTINA CARTAGENA 

22970465 PAREDES LLEDÓ, LORENZO 30005284 IES CARTHAGO SPARTARIA LA PALMA (CARTAGENA) 
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22455100 PARRA CARRILLO, CASIANO 30005053 CEIP NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS CABEZO DE TORRES (MURCIA) 

22911810 PASTOR NOGUERA, MAGDALENA 30011806 EEI PIPIRIPAO CARTAGENA 

27450436 PAZ RODRÍGUEZ, JESÚS DE 30005144 CEIP CAROLINA CODORNÍU BOSCH CHURRA (MURCIA) 

27457310 PELLICER MARTÍNEZ, JESÚS 30005557 CEIP NTRA. SRA. DE LA PAZ MURCIA 

23202792 PÉREZ ESPÍN, LÁZARO 30007104 CEIP LOS ANTOLINOS SAN PEDRO DEL PINATAR 

22402854 PÉREZ MUÑOZ, JOSÉ MANUEL 30011685 IES FELIPE DE BORBÓN CEUTÍ 

22916977 PÉREZ SOTO, FRANCISCO 30005582 CEIP SANTA MARÍA DE GRACIA MURCIA 

18942481 PITARCH GARCÍA, ROBERTO 30004206 CEIP CAMPO DE MOLINA DE SEGURA FENAZAR (MOLINA DE SEGURA) 

22481373 PLANES GARCÍA, CONCEPCIÓN 30006321 CEIP NTRA. SRA. DE CORTES NONDUERMAS (MURCIA) 

27455085 PONS ABAD, ROSA GREGORIA 30008716 CEIP MICAELA SANZ VERDE ARCHENA 

23211905 RAMIREZ NAVARRO, JOSEFA 30011983 CEIP LAS LOMAS ÁGUILAS 

34784756 RAMOS ALCAZAR, MARÍA JOSÉ 30019052 IES PUEBLOS DE LA VILLA FUENTE ÁLAMO 

22458174 REYES GARCÍA-CANDEL, RAIMUNDO DE LOS 30004668 IES ORTEGA Y RUBIO MULA 

22463341 RÓDENAS SOLANO, JUAN ANTONIO 30005171 CEIP SANTIAGO GARCÍA MEDEL ERA ALTA (MURCIA) 

74333736 RODRÍGUEZ DÍAZ, PEDRO 30012495 CEA YECLA 

23005011 ROSIQUE TUDELA, ROBERTO 30007633 CEIP GINÉS CABEZOS GOMÁRIZ ROCHE (LA UNIÓN) 
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74341238 SÁNCHEZ ALARCÓN, MARÍA FUENSANTA 30006690 CEIP SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA SANGONERA LA SECA (MURCIA) 

25568636 SÁNCHEZ CARRASCO, CARMEN 30000501 CEIP LAS TEJERAS ALCANTARILLA 

75219896 SÁNCHEZ CONTRERAS, PEDRO 30006941 CEIP SAGRADO CORAZÓN PUERTO LUMBRERAS 

27429955 SÁNCHEZ MARTÍNEZ, JUAN 30006185 IES INFANTE D. JUAN MANUEL MURCIA 

74320678 SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANTONIO 30002660 CEIP ANTONIO BUITRAGO GÓMEZ CIEZA 

03814491 SÁNCHEZ-TEMPLETE PALOMINO, FÉLIX 30008901 IES SIERRA MINERA LA UNIÓN 

74340151 SILLA HERNÁNDEZ, VICENTE 30007165 CEIBAS NTRA. SRA. DE LOS DOLORES DOLORES (TORRE PACHECO) 

74319159 SORIANO MOLINA, LUIS 30008133 IES RUIZ DE ALDA SAN JAVIER 

74428742 SOTO SÁNCHEZ, MARIANO 30006392 IES MARQUÉS DE LOS VÉLEZ EL PALMAR (MURCIA) 

27438312 SOUAN BERNAL, MARÍA TERESA 30012057 CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA MURCIA 

22458331 TIMÓN ARAUJO, SANTIAGO 30010310 CEIP VISTABELLA ALCANTARILLA 

22438766 TORNEL AGUILAR, JOSÉ ANTONIO 30004322 IES VEGA DEL TÁDER MOLINA DE SEGURA 

22472897 TORO NAVARRO, NICOLÁS DEL 30002568 IES VEGA DEL ARGOS CEHEGÍN 

74322213 UREÑA VILLANUEVA, FERNANDO 30006161 IES FLORIDABLANCA MURCIA 

34789765 URREA MORENO, SIMÓN 30006872 CEIP NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA VALLADOLISES (MURCIA) 

22428813 VALVERDE REINA, JUAN 30011521 CEIP MAESTRO JOSÉ CASTAÑO MURCIA 
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09265395 VÉLEZ BAJÓN, MANUEL ÁNGEL 30011511 CEIP CIUDAD DE MURCIA MURCIA 

22481887 VINADER LÓPEZ, GUILLERMO 30002799 CEIP VICENTE ALEIXANDRE FORTUNA 
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2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

6223 Anuncio por el que se notifica la Resolución del Ilmo. Sr. Director 
General de Recursos Humanos y Calidad Educativa que resuelve la 
solicitud de pago de un día más de retribuciones correspondiente 
al mes de vacaciones tras el acto administrativo de cese como 
personal docente interino a fecha de 30 de junio de 2012.

En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	los	artículo	59.5	de	la	Ley	30/92,	de	
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por la presente, se hace saber que ha 
sido	dictada	Resolución	del	Ilmo.	Sr.	Director	General	de	Recursos	Humanos	y	
Calidad Educativa, por la que se desestima la solicitud de pago de un día más de 
retribuciones correspondientes al mes de vacaciones tras el acto administrativo 
de cese individual como personal docente interino a fecha 30 de junio de 2012.

Intentada	la	notificación	sin	haberse	podido	practicar	y	para	conocimiento	
de	los	interesados	y	efectos	oportunos,	se	significa	que	contra	dicha	Resolución,	
dicha Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo	de	reposición	ante	el	Consejero	de	Educación,	Formación	y	Empleo	
en	el	plazo	de	un	mes,	conforme	a	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del	Procedimiento	Administrativo	Común,	modificada	por	Ley	4/1999	de	13	de	
enero,	o	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-Administrativo	que	corresponda,	en	el	plazo	de	dos	meses,	conforme	
los	artículos	8.2.a)	y	14	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	

D.N.I Notificado Último domicilio

22999203P Ana	Isabel	Esparza	Mendoza C/	Castillo	de	Aledo,148-2.º	B	30509	

Molina de Segura

48479441H Ana	Mª	González	Fernández C/	Julian	Romea,3-2.º	esc-1.º	A	30166	Nonduermas

47070181Z Pedro	José	Martínez	Fajardo C/	Bibliófilo	Perez	Gómez,	9-1.º	E	30002	Murcia

23222209Y María	Martínez	Millán C/	jumilla,7	30002

Murcia

23287638T Rocío Munuera Abellaneda Avda	Europa,	12-	1.º	B	º	1.ª	Esc	30800	Lorca

48541641A Juana	Mª	Nicolás	López Paseo	obispo	Manuel	ureña	Pastor,	16.	30820	Alcantarilla

34791695D Rosa	Nicolás	Ramírez C/	Zafiro	Edif.	Topacio,	12-	2.º	K	30007	Murcia

34833796C José	Luis	Padros	Fernández C/	Gran	Vía,	24-	5.º	D	30400

Caravaca	de	la	Cruz

52911013L Inmaculada	Riquelme	Martínez Avda	Los	Pinos,	31-4.º	A	30009

Murcia

77714552J Mª José Salmerón Yuste C/	Daoizy	Velarde,	17-2.º	E	30530

Cieza

48514316W David	Valenzuela	Morcillo Avda Juan XXIII, 53 Bajo A 30530

Cieza

Murcia,	16	de	abril	de	2013.—El	Director	General	de	Recursos	Humanos,	y	
Calidad	Educativa,	Joaquín	Buendía	Gómez.
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Agricultura y Agua

6224 Orden de 22 de abril de 2013, de la Consejería de Agricultura 
y Agua, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convocan para el 2013 las subvenciones a la suscripción de los 
seguros agrarios incluidos en los Planes Nacionales de Seguros 
Agrarios Combinados 2009 y 2010.

El	fomento	del	Seguro	Agrario,	como	medida	eficaz	de	mantenimiento	de	la	renta	
de	los	agricultores	y	ganaderos,	es	una	de	las	prioridades	del	Gobierno	Regional.

Las subvenciones a las coberturas de los riesgos han supuesto un paso más 
en la consolidación del sistema de seguros agrarios, como un elemento para 
garantizar	la	renta	de	agricultores	y	ganaderos	de	nuestra	Región.

Los Planes 2009 y 2010 de Seguros Agrarios Combinados para los ejercicios 
2009 y 2010, aprobados por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de diciembre 
de 2008 y de 16 de diciembre de 2009, respectivamente, determinaban los 
distintos porcentajes de subvención que correspondían a los agricultores, 
ganaderos, acuicultores o productores forestales que aseguraron su producción.

En	la	Orden	PRE/861/2009	de	2	de	abril,	y	en	la	Orden	PRE/894/2010	de	
30	de	marzo,	donde	se	establecían	las	bases	reguladoras	y	la	convocatoria	de	
subvenciones	de	la	Administración	General	de	Estado	a	la	suscripción	de	los	
seguros en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para los ejercicios 2009 y 
2010,	respectivamente,	se	dejaba	constancia	de	que	para	asegurar	su	eficacia	y	
la	asignación	de	los	beneficiarios,	dichas	subvenciones	debían	ser	gestionadas	de	
modo	centralizado.	La	concesión	de	estas	subvenciones	se	consideraba	como	un	
instrumento básico en el desarrollo de una política de ordenación agraria.

No habiéndose podido conceder las subvenciones a la suscripción de los 
Seguros	Agrarios	incluidos	en	los	Planes	2009	y	2010,	resulta	necesario	realizar	
la presente convocatoria.  

En	 su	 virtud,	 a	 propuesta	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Industria	
Agroalimentaria y Capacitación Agrícola, y conforme a las facultades que me 
atribuye	la	Ley	7/2004,	de	28	de	diciembre	de	Organización	y	Régimen	Jurídico	
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	
de la Región de Murcia

Dispongo: 

Artículo 1. Objeto.

La	presente	Orden	tiene	por	objeto	realizar	la	concesión	de	las	subvenciones	
conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	22	de	la	Ley	7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a los agricultores 
y ganaderos que han suscrito seguros correspondientes a las Líneas incluidas en 
el Plan Nacional de Seguros Agrarios Combinados para los ejercicios 2009 y 2010, 
exclusivamente para las parcelas agrícolas, explotaciones ganaderas y empresas de 
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acuicultura	cubiertas	por	las	pólizas,	que	están	situadas	en	el	ámbito	territorial	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia.	Serán	subvencionables	las	pólizas	
certificadas	en	la	anualidad	2011	de	los	Planes	2009	y	2010.

Artículo 2. Importe.

Las cuantías subvencionables por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia referentes a los Planes 2009 y 2010, se recogen en el artículo 2 de las 
Órdenes de 23 de enero de 2009 y de 3 de febrero de 2010, donde se establecían 
las	bases	reguladoras	y	las	convocatorias	para	los	años	2009	y	2010,	de	las	
ayudas al coste de las primas de los seguros agrarios, comprendidos en el Plan 
Nacional	de	Seguros	Agrarios	Combinados	para	cada	uno	de	estos	años.

Artículo 3. Compatibilidad.

Esta subvención es compatible y acumulable a la que concede ENESA, en 
aplicación de las órdenes ministeriales que regularon las subvenciones de la 
Administración	General	del	Estado	para	los	ejercicios	2009	y	2010.

Artículo 4. Límite máximo de la ayuda.

El límite máximo del conjunto formado por la subvención de la Consejería de 
Agricultura y Agua más la subvención de ENESA, para los Planes 2009 y 2010, 
se establece en el artículo 4 de las Órdenes de 23 de enero de 2009 y de 3 de 
febrero de 2010.

Artículo 5. Solicitudes.

La	formalización	de	la	correspondiente	póliza	de	contrato	de	seguro	por	
el asegurado, o el tomador en su nombre, tendrá la consideración de solicitud 
de	subvención,	siempre	y	cuando	se	haya	realizado	dentro	de	los	períodos	de	
suscripción establecidos por ENESA y se encuentre correctamente cumplimentada, 
o	haya	sido	subsanada,	en	su	caso,	por	la	Agrupación	Española	de	Entidades	
Aseguradoras	de	los	Seguros	Agrarios	Combinados,	S.A.	(AGROSEGURO),	tanto	en	
lo	que	se	refiere	a	los	elementos	del	contrato,	de	acuerdo	con	lo	previsto	al	respecto	
por la normativa aplicable, como en lo relativo a todos los datos necesarios para la 
determinación	de	la	subvención	correspondiente	a	la	póliza	suscrita.	

En	el	caso	de	pólizas	de	seguros	renovables,	tendrá	la	consideración	de	
solicitud	de	subvención	la	póliza	de	seguro	inicialmente	suscrita,	conjuntamente	
con el recibo de pago de la correspondiente anualidad. Se presumirá que el 
pago	del	recibo	de	la	póliza	constituye	la	manifestación	de	la	aceptación	de	las	
condiciones del seguro y de la concurrencia de los requisitos para la percepción 
de las subvenciones correspondientes.

La	contratación	de	 la	póliza	del	seguro	constituye	una	declaración	del	
asegurado de que reúne los requisitos exigidos en las normas reguladoras sobre 
subvenciones y ayudas públicas de acuerdo con los artículos 13 y 14 de la Ley 
38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	que	no	ha	sido	objeto	
de	resolución	administrativa	o	judicial	firme	de	reintegro,	o	que,	en	su	caso,	
se	ha	realizado	el	correspondiente	reintegro	y	que	dispone	de	los	documentos	
que	justifican	el	cumplimiento	de	los	requisitos	exigidos	por	el	Estado	para	la	
concesión de subvenciones adicionales según las características del asegurado.

Artículo 6. Copia en soporte informático por medios telemáticos.

Agroseguro, a través de su Web www.agroseguro.es pondrá a disposición 
del	personal	autorizado	por	la	Dirección	General	de	Industria	Agroalimentaria	
y Capacitación Agrícola de la Consejería de Agricultura y Agua, los archivos 
informáticos que ayuden al cálculo de las subvenciones.
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Artículo 7. Exoneración de presentación de certificación para 
acreditación de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

1.	De	conformidad	con	lo	establecido	en	la	disposición	transitoria	segunda	del	
Real	Decreto	887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	mediante	Orden	
PRE/861/2009,	de	2	de	abril	y	la	Orden	PRE/894/2010,	de	30	de	marzo,	por	las	
que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria de subvenciones de la 
Administración	General	del	Estado	a	la	suscripción	de	los	seguros	incluidos	en	el	
Plan de Seguros Agrarios para el ejercicio 2009 y 2010, se ha exonerado a los 
asegurados	del	requisito	de	presentación	de	certificación	de	la	acreditación	de	las	
obligaciones tributarias con el Estado y con la Seguridad Social.

2.	De	 conformidad	 con	el	 artículo	13.2	de	 la	 Ley	38/2003,	de	17	de	
noviembre,	General	de	Subvenciones,	teniendo	en	cuenta	la	naturaleza,	régimen	
y cuantía de la subvención, se exonera a los asegurados de la presentación de 
certificación	que	acredite	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	tributarias	con	la	
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Instrucción y resolución.

La	Dirección	General	de	Industria	Agroalimentaria	y	Capacitación	Agrícola	será	
la competente para la instrucción de los procedimientos derivados de las presentes 
Bases, así como para dictar las normas necesarias para el desarrollo de esta Orden.

Se	delegan	en	el	Director	General	de	Industria	Agroalimentaria	y	Capacitación	
Agraria las competencias de la concesión, compromiso, reconocimiento de la 
obligación y propuesta de pago de las subvenciones.

Artículo 9. Pago de la ayuda.

La	subvención	se	abonará	a	AGROSEGURO,	de	acuerdo	con	los	términos	
que	se	fijaron	en	el	Convenio,	suscrito	a	tal	efecto,	entre	AGROSEGURO	y	la	
Consejería	de	Agricultura	y	Agua.	AGROSEGURO	descontará	la	subvención	al	
pago	de	la	póliza	haciéndola	figurar	en	la	misma.

Artículo 10. Modificación.

Toda	alteración	de	las	condiciones	tenidas	en	cuenta	en	la	concesión	de	la	
subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o 
internacionales,	podrá	dar	lugar	a	la	modificación	de	la	Orden,	sin	perjuicio	de	lo	
dispuesto en el artículo tercero de esta norma.

Artículo 11. Financiación.

El pago de estas subvenciones se efectuará con cargo a la partida 
presupuestaria 17.02.00.712E.47029, proyecto 10803 de los Presupuestos de 
esta	Consejería	para	el	año	2013.	El	montante	total	destinado	al	pago	de	las	
ayudas es de 2.200.000 €. 

En	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	58.2),	letra	b)	del	Real	Decreto	
887/2006,	de	21	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	38/2003,	
de	17	de	noviembre,	General	de	Subvenciones,	se	podrá	incrementar	el	crédito	
de la presente convocatoria hasta un máximo de 2.818.678 €. 

La efectividad de esta cuantía adicional quedará condicionada a la declaración 
de	disponibilidad	del	crédito,	previa	aprobación	de	la	modificación	presupuestaria	
que proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la 
subvención
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Artículo 12. Responsabilidad y régimen sancionador.

AGROSEGURO	y	 los	beneficiarios	de	 las	ayudas	se	someterán,	en	todo	
caso,	a	las	actuaciones	de	control	financiero	que	correspondan	a	la	Intervención	
General	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	Región	de	Murcia	y	al	Tribunal	de	
Cuentas, facilitando cuanta información se le requiera y en cualquier momento.

A los efectos del control de subvenciones reguladas en esta Orden, el tomador 
de	seguro,	en	el	caso	de	pólizas	de	contratación	colectiva	o	el	asegurado,	en	caso	
de	pólizas	individuales,	serán	responsables	de	las	infracciones	administrativas	en	
materia de subvenciones y estarán sujetos a las sanciones reguladas en la Ley 
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia.

Artículo 13. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención, en los casos y términos 
previstos	en	el	artículo	37.1	de	la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	General	
de	Subvenciones.	También	será	de	aplicación	lo	regulado	en	el	título	II	de	la	Ley	
7/2005,	de	18	de	noviembre,	de	Subvenciones	de	la	Comunidad	Autónoma	de	la	
Región de Murcia.

Disposición Adicional Única.

La concesión de ayudas destinadas a compensar a los agricultores por 
pérdidas debidas a condiciones climáticas adversas, quedará supeditada a que 
hayan	suscrito	las	correspondientes	pólizas	del	seguro	agrario	para	las	campañas	
2009 y 2010 y con carácter previo a la producción del siniestro.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

Murcia a 22 de abril de 2013.—El Consejero de Agricultura y Agua, Antonio 
Cerdá Cerdá.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

6225 Resolución de 9 de abril de 2013, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el registro 
y publicación del acuerdo, de tabla salarial; denominación, 
Sociedad Agraria Transformación n.º 1668 - Fortuna. 

Visto	el	expediente	de	Convenio	Colectivo	de	Trabajo	y	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	artículo	90,	apartados	2	y	3,	del	Real	Decreto	Legislativo	
1/1995,	de	24	de	marzo,	Texto	Refundido	de	la	Ley	Estatuto	de	los	Trabajadores	
y	en	el	Real	Decreto	713/2010,	de	28	de	mayo,	sobre	registro	y	depósito	de	
convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Resuelvo: 

Primero.-	Ordenar	la	inscripción	en	el	correspondiente	registro	de	convenios	
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos,	de	este	Centro	Directivo,	de	Tabla	Salarial;	número	de	expediente,	
30/01/0036/2013;	referencia,	201344150005;	denominación,	Sociedad	Agraria	
Transformación	n.º	1668	-	Fortuna;	código	de	convenio,	30001262011982;	
ámbito,	Empresa;	suscrito	con	fecha	26/05/2013,	por	la	Comisión	Negociadora.

Segundo.-	Notificar	la	presente	resolución	a	la	Comisión	Negociadora	del	
acuerdo.

Tercero.-	Disponer	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia.

Murcia,	9	de	abril	de	2013.—El	Director	General	de	Trabajo,	Fernando	J.	
Vélez	Alvarez.
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ACTA DE LA FIRMA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL 
QUE HA DE REGIR PARA EL AÑO 2.013 DE LA SOCIEDAD AGRARIA DE 
TRANSFORMACIÓN Nº 1.668 “FORTUNA” 
 
                                                        En cumplimiento del apartado 4º del acuerdo firmado el 
pasado 26 de Mayo de 2.005 entre empresa y representantes de los trabajadores, en el que se 
dejó acordado que la actualización de los salarios y complementos salariales se revisarían de 
manera automática aplicando desde 1º de Enero de cada año el Índice de Precios al 
Consumo (IPC) que emita o certifique el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que 
lo sustituya, la tabla de salario, escala de personal y los complementos económicos quedaran 
para el año 2.013 de la siguiente forma:  
 
A/.- Tabla de Salarios: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B/.- Complementos salariales: 
 
 

 2012 2,9% 2013 
1,- Por dedicación  

a Acequieros 370,27 10,74 381,01
b Administrativos 180,42 5,23 185,65
c Auxiliares Administrativos 180,42 5,23 185,65

    
2,- Por actividad en tubería general    

a Acequieros 724,80 21,02 745,82

 
Tomamos conocimiento los representantes de las partes en Fortuna a veinticuatro de enero 
de dos mil trece. 
 
                            La Empresa                                                       Los Trabajadores. 
                            El Presidente                                                     El Delegado (U.G.T.) 
 
 
                Fdo. José Costas Bernal                                               Fdo. Máximo Fº Mula López 

 
Escala de Personal 

 
Salario Base 2012

 

 
2.9 %

 
Salario  Base 2013 

Jefe de Grupo 1.136,94 32,97                1.169,91 € 

Jefe de Sección 1.101,49 31,94     1.133,43 € 

Administrativo 1.057,15 30,66             1.087,82 € 

Oficial de 1ª 1.044,33 30,29 1.074.62 € 

Aux. Administrativo 939,81 27,25             967.06 € 

Acequiero 940,81 27,28             968.09 € 

Peón 849,58     24,64           874,22 € 

Limpiadora 840,09 24,36          864.45 € 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

6226 Resolución 12 de abril de 2013 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 8 de abril de 2013 por la que se modifica la autorización 
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil, Primaria y Secundaria “La Inmaculada” de Yecla, por 
cambio de titularidad (código 30007840).

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 8 de abril de 2013, de 
la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	por	 la	que	se	modifica	 la	
autorización	de	apertura	y	funcionamiento,	por	cambio	de	titularidad,	del	Centro	
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Inmaculada” de Yecla 
(Código 30007840).

Resuelvo

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	la	
parte dispositiva de la Orden de fecha 8 de abril de 2013, de la Consejería 
de	Educación,	Formación	y	Empleo,	por	la	que	se	modifica	la	autorización	de	
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria “La Inmaculada” de Yecla (Código 30007840) que se inserta a 
continuación como Anexo.

Murcia,	12	de	abril	de	2013.—El	Director	General	de	Infraestructuras	y	
Promoción	Educativa,	José	María	Ramírez	Burgos.

Anexo

Dispongo

Primero.	Modificar	la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	
Privado de Educación infantil, primaria y secundaria La Inmaculada de Yecla, 
(código:	30007840),	por	cambio	de	titularidad,	quedando	configurado	el	centro	
en	los	siguientes	términos:

-	Denominación	genérica:	Centro	privado	de	Educación	Infantil,	Primaria	y	
Secundaria.

-	Denominación	específica:	La	Inmaculada

-	Código	de	centro:	30007840

-	Titular:	Fundación	Universitaria	San	Antonio

-	C.I.F.:	G-30626303

-	Domicilio:	Calle	Juan	Ortuño,	nº	16.

-	Localidad:	Yecla.

-	Provincia:	Murcia.
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-	Enseñanzas	autorizadas:	

-	Educación	Infantil	de	segundo	ciclo:

o 6 unidades y 150 puestos escolares.

-	Educación	Primaria:

o 9 unidades y 225 puestos escolares.

-	Educación	Secundaria	Obligatoria:

o 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo.	La	modificación	se	inscribirá	de	oficio	en	el	Registro	de	Centros	
Docentes	de	niveles	no	universitarios	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero. Corregir el error advertido en la Orden de 5 de junio de 2012 por la 
que	se	modifica	la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	Privado	
de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Inmaculada” de Yecla (código 
30007840),	BORM	28/06/2012,	de	este	modo,	donde	dice	C.I.F.:	R4100019A,	
debe	decir	C.I.F.:	R-2800307-G.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el 1 de diciembre de 2012.

Quinto.-	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
podrá	 interponerse	Recurso	Contencioso-Administrativo	ante	 la	Sala	de	 lo	
Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	
Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	
o publicación de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 
14	y	46.1	de	 la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	 la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

Asimismo,	podrá	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición,	en	el	plazo	de	un	
mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia,	8	de	abril	de	2013.—El	Consejero	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	
Constantino Sotoca Carrascosa.
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3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

6227 Resolución de 12 de abril de 2013 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
Orden de 5 de abril de 2013 por la que se autoriza la apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Formación Profesional 
“Los Granaos” de Beniaján, Murcia (código 30020170).

Con	el	fin	de	dar	publicidad	a	la	Orden	de	fecha	de	5	de	abril	de	2013,	de	la	
Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	por	la	que	se	autoriza	la	apertura	
y	funcionamiento	del	Centro	Privado	de	Formación	Profesional	“Los	Granaos”	de	
Beniaján, Murcia (Código 30020170).

Resuelvo

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	la	parte	
dispositiva de la Orden de fecha 5 de abril de 2013, de la Consejería de Educación, 
Formación	y	Empleo,	por	la	que	se	autoriza	la	apertura	y	funcionamiento	del	
Centro	Privado	de	Formación	Profesional	“Los	Granaos”	de	Beniaján,	Murcia	
(Código 30020170) que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia,	12	de	abril	de	2013.—El	Director	General	de	Infraestructuras	y	
Promoción	Educativa,	José	María	Ramírez	Burgos.

ANEXO

Dispongo:

Primero.	Autorizar	la	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	privado	de	
formación	profesional	“Los	Granaos”	de	Beniaján,	Murcia	(código:	30020170),	
quedando	configurado	el	centro	en	los	siguientes	términos:

a)	Número	de	código	del	centro:	30020170.

b)	Naturaleza	del	centro:	privada.

c)	Denominación	genérica	del	centro:	Centro	privado	de	Formación	Profesional.

d)	Denominación	específica	del	centro:	“Los	Granaos”

e)	NIF	del	centro:	F-73450512.

f)	Titularidad	del	centro:	“Escuela	Infantil	Los	Granaos	Sociedad	Cooperativa”.

g)	NIF/CIF	de	la	titularidad	del	centro:	F-73450512.

h)	Domicilio:	C/	Ortega	y	Gasset,	nº	7.

i)	Localidad:	Beniaján.

j)	Municipio:	Murcia.

k)	Provincia:	Murcia.

l)	Comunidad	Autónoma:	Región	de	Murcia.

ll)	Enseñanzas	autorizadas:	Técnico	Superior	en	Educación	Infantil.

m)	Capacidad:	2	unidades	y	40	puestos	escolares	en	horario	vespertino.
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Segundo.	La	autorización	se	inscribirá	de	oficio	en	el	Registro	de	Centros	
Docentes	de	niveles	no	universitarios	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.	La	presente	Orden	surtirá	efectos	desde	el	inicio	del	curso	2013/2014.

Cuarto.	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	Contencioso-Administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-
Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	o	publicación	de	la	
misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Asimismo,	podrá	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición,	en	el	plazo	de	un	
mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Murcia,	5	de	abril	de	2013.—El	Consejero	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	
Constantino Sotoca Carrascosa.
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3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

6228 Resolución de 12 de abril de 2013 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 3 de abril de 2013 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil “Nueva Alberca” de La Alberca, Murcia 
(código 30013827), por cambio de titularidad.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 3 de abril de 2013, de 
la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	por	 la	que	se	modifica	 la	
autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	Privado	de	Educación	
Infantil “Nueva Alberca” de La Alberca, Murcia (Código 30013827).

Resuelvo

Ordenar	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	de	la	
parte dispositiva de la Orden de fecha 3 de abril de 2013, de la Consejería 
de	Educación,	Formación	y	Empleo,	por	 la	que	se	autoriza	 la	modificación	
de apertura y funcionamiento del Centro Privado de educación infantil 
“NUEVA ALBERCA” de La Alberca, Murcia (Código 30013827) que se inserta a 
continuación como Anexo.

Murcia,	a	3	de	abril	de	2013.—El	Director	General	de	Infraestructuras	y	
Promoción	Educativa,	José	María	Ramírez	Burgos

Anexo

Dispongo:

Primero.	Modificar	la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	
Privado	de	Educación	infantil	“Nueva	Alberca”	de	La	Alberca,	Murcia,	(código:	
30013827),	por	cambio	de	titularidad,	quedando	configurado	el	centro	en	los	
siguientes	términos:

-	Denominación	genérica:	Centro	privado	de	Educación	Infantil.

-	Denominación	específica:	“MI	PEQUEÑA	ESCUELA”

-	Código	de	centro:	30013827

-	Titular:	“ESCUELA	INFANTIL	MI	PEQUEÑA	ESCUELA,	S.L.”.

-	C.I.F.:	B73787764

-	Domicilio:	C/	Emilio	Macabich,	n.º	14	–	planta	baja,	puerta	2.

-	Localidad:	La	Alberca.	

-	Provincia:	Murcia.

-	Enseñanzas	autorizadas:	Educación	Infantil	de	Primer	Ciclo.

-	Numero	de	Unidades:	3	unidades.

NPE: A-250413-6228
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-	Capacidad:	

1	unidad	de	0	a	1	años	con	8	puestos	escolares.

1	unidad	de	1	a	2	años	con	13	puestos	escolares.

1	unidad	de	2	a	3	años	con	20	puestos	escolares.

Segundo.	La	modificación	se	inscribirá	de	oficio	en	el	Registro	de	Centros	
Docentes	de	niveles	no	universitarios	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero.	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	
podrá	 interponerse	 recurso	 contencioso-administrativo	ante	 la	Sala	de	 lo	
Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	
Murcia,	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	
o publicación de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 
14	y	46.1	de	 la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	 la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

Asimismo,	podrá	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición,	en	el	plazo	de	
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Murcia,	3	de	abril	de	2013.—El	Consejero	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	
Constantino Sotoca Carrascosa.
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3. otrAs disPosiciones

Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo

6229 Resolución de 12 de abril de 2013 del Director General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la Orden de 4 de abril de 2013 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Julián Romea” de El 
Raal, Murcia (código 30009861).

Con el fin de dar publicidad a la Orden de fecha 4 de abril de 2013, de 
la	Consejería	de	Educación,	Formación	y	Empleo,	por	 la	que	se	modifica	 la	
autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	Privado	de	Educación	
Infantil, Primaria y Secundaria “Julián Romea” de El Raal, Murcia (Código 
30009861).

Resuelvo

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la parte dispositiva de la Orden de fecha 4 de abril de 2013, de la Consejería 
de	Educación,	Formación	y	Empleo,	por	la	que	se	modifica	la	autorización	de	
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “Julián Romea”, de El Raal, Murcia (Código 30009861) que se inserta 
a continuación como Anexo.

Murcia,	a	12	de	abril	de	2013.—El	Director	General	de	Infraestructuras	y	
Promoción	Educativa,	José	María	Ramírez	Burgos.

Anexo

Dispongo

Primero.	Modificar	la	autorización	de	apertura	y	funcionamiento	del	Centro	
privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Julián Romea” de El Raal, 
Murcia	(código:	30009861),	quedando	configurado	el	centro	en	los	siguientes	
términos:

a)	Número	de	código	del	centro:	30009861.

b)	Naturaleza	del	centro:	privada.

c)	Denominación	genérica	del	centro:	Centro	privado	de	Educación	Infantil,	
Primaria y Secundaria..

d)	Denominación	específica	del	centro:	“Julián	Romea”.

e)	NIF	del	centro:	F-30039440.

f)	Titularidad	del	centro:	“Julián	Romea,	Sociedad	Cooperativa”.

g)	NIF/CIF	de	la	titularidad	del	centro:	F-30039440.

h)	Domicilio:	C/	Mayor,	32.

i)	Localidad:	El	Raal.

j)	Municipio:	Murcia.
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k)	Provincia:	Murcia.

l)	Comunidad	Autónoma:	Región	de	Murcia.

ll)	Enseñanzas	autorizadas:	

Educación	Infantil	segundo	ciclo:	3	unidades	y	75	puestos	escolares.

Educación	Primaria:	6	unidades	y	150	puestos	escolares.

Educación	Secundaria:	4	unidades	y	120	puestos	escolares.

Ciclo	Formativo	de	Grado	Medio	de	“Técnico	en	Conducción	de	Actividades	
Físico-Deportivas	en	el	Medio	Natural”:	1	unidad	y	20	puestos	escolares.

Segundo.	La	modificación	de	la	autorización	se	inscribirá	de	oficio	en	el	
Registro	de	Centros	Docentes	de	niveles	no	universitarios	de	la	Región	de	Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 
2013/2014.

Cuarto.	Contra	la	presente	Orden,	que	pone	fin	a	la	vía	administrativa,	podrá	
interponerse	Recurso	Contencioso-Administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-
Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	
de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	notificación	o	publicación	de	la	
misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

Asimismo,	podrá	ser	recurrida	potestativamente	en	reposición,	en	el	plazo	de	un	
mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	
las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia,	a	4	de	abril	de	2013.—El	Consejero	de	Educación,	Formación	y	
Empleo, Constantino Sotoca Carrascosa.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

6230 Anuncio de la decisión de no someter a evaluación ambiental 
un proyecto de acondicionamiento del yacimiento arqueológico 
“Los Abrigos del Pozo” en el T.M. de Calasparra, a solicitud del 
Ayuntamiento de Calasparra (P3001300G). Expte. 3/10 AU/EIA.

El	Director	General	de	Medio	Ambiente	ha	adoptado	con	 fecha	31	de	
agosto de 2012 la decisión de no someter a Evaluación Ambiental el proyecto 
de	”Acondicionamiento	del	Yacimiento	Arqueológico	“Los	Abrigos	del	Pozo”,	en	el	
término municipal de Calasparra.

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones, personas e Instituciones afectadas, de conformidad con lo 
establecido	en	el	artículo	17	del	Real	Decreto	Legislativo	1/2008,	de	11	de	enero,	
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental,	y	en	el	artículo	85	de	la	Ley	regional	4/2009,	de	14	de	mayo,	de	
Protección Ambiental Integrada. 

El contenido completo de la decisión está disponible en la página web www.carm.es.

Murcia,	31	de	agosto	de	2012.—El	Director	General	de	Medio	Ambiente,	
Amador	López	García.
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4. Anuncios

Consejería	de	Cultura	y	Turismo

6231 Resolución de la Consejería de Cultura y Turismo por la que se 
convoca licitación pública para el servicio de “Mantenimiento 
integral de los edificios sede de la Biblioteca Regional y el 
Archivo General de la Región de Murcia”. Expte. SG/CA/9/2013.

1. Entidad adjudicadora:	Datos	generales	y	datos	para	la	obtención	de	la	
información:

a)	Organismo:	Consejería	de	Cultura	y	Turismo

b)	Dependencia	 que	 tramita	 el	 expediente:	Servicio	 Económico	 y	 de	
Contratación.

c)	Obtención	de	documentación	e	información:

1)	Dependencia:	Servicio	Económico	y	de	Contratación

2)	Domicilio:	Plaza	Julián	Romea,	4

3)	Localidad	y	código	postal:	Murcia,	30001

4)	Teléfono:	968	27	7789.

5)	Telefax:	968	27	7794

7)	 Dirección	 de	 Internet	 del	 perfil	 del	 contratante:	 www.carm.es	
(Contratación	Pública-Perfil	de	Contratante-Consejería	de	Cultura	y	Turismo).

8)	Fecha	límite	de	obtención	de	documentación	e	información:	08/05/2013.

d)	Número	de	expediente:	SG/CA/9/2013

2. Objeto del contrato:

a)	Tipo:	servicio

b)	Descripción:	mantenimiento	 integral	de	 los	edificios	de	 la	Biblioteca	
Regional	y	el	Archivo	General	de	la	Región	de	Murcia.

c)	División	por	lotes:	no.

d)	Lugar	de	ejecución/entrega:	Biblioteca	Regional	y	Archivo	General.

e)	Plazo	de	ejecución/entrega:	24	meses	(a	partir	de	la	adjudicación	del	
contrato).

f)	Admisión	de	prórroga:	sí.

i)	CPV	(Referencia	de	Nomenclatura):	50700000

3. Tramitación y procedimiento:

a)	Tramitación:	Ordinaria.

b)	Procedimiento:	Abierto.

d)	Criterios	de	adjudicación:	Ver	Pliego	Cláusulas	Administrativas.

4. Valor estimado del contrato: 479.040,00 euros

5. Presupuesto base de licitación:

a)	Importe	neto:	239.520,00	euros.	Importe	total:	289.819,20	euros.
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6. Garantías exigidas: 

Definitiva	(%)	5	del	importe	de	adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a)	Clasificación:	Grupo	P,	Subgrupo	1	y	3,	Categoría	A.

b)	Solvencia	económica	y	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional	(en	su	
caso):	la	prevista	en	el	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	Particulares	que	rige	
la presente contratación.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)	Fecha	límite	de	presentación:	13/05/2013.

c)	Lugar	de	presentación:

1.	Dependencia:	Registro	de	la	Oficina	Corporativa	de	Atención	al	Ciudadano	
de	la	Consejería	de	Cultura	y	Turismo.

2.	Domicilio:	Plaza	Julián	Romea,	4

3.	Localidad	y	código	postal:	30001

f)	Plazo	durante	el	cual	el	licitador	estará	obligado	a	mantener	su	oferta:	2	
meses.

9. Apertura de ofertas: 

a)	Descripción.	Consejería	de	Cultura	y	Turismo

b)	Dirección:	Plaza	Julián	Romea,	4.

c)	Localidad	y	código	postal:	Murcia,	30001.

d)	Fecha	y	hora:	se	comunicará	oportunamente	a	los	licitadores.

10. Gastos de publicidad: serán a cargo del adjudicatario hasta un máximo 
de 1.500 euros.

11. Otras informaciones: a efectos de consulta, los licitadores se podrán 
dirigir	al	Director	de	la	Biblioteca	Regional	de	Murcia,	D.	Antonio	Prats	Pérez,	
Teléf.:	968	362500.	Antonio.prats@carm.es.	

Murcia,	8	de	abril	de	2013.—La	Secretaria	General,	María	Luisa	López	Ruiz.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6232 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2009.03.FAMI.0005.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	1/02/2013,	por	
el que se incoa procedimiento de incumplimiento a la empresa y en el expediente 
que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	
último domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podido practicar.

En	 virtud	 del	 citado	 acuerdo	 dispone	 de	 un	 plazo	 de	 quince	 días,	
correspondiente	al	trámite	de	audiencia	previsto	en	el	artículo	84	de	la	Ley	30/92,	
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia”, para formular las oportunas alegaciones o presentar cuanta 
documentación considere necesaria en defensa de sus intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente:	2009.03.FAMI.0005

Beneficiario	de	la	ayuda:	EXCAVASUR	2005,	S.L.

Último	domicilio:	C/	José	Román	Marti,	21	–	30565	Las	Torres	de	Cotillas

Murcia,	11	de	abril	de	2013.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,		
Jesús Hidalgo Pintado.
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4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6233 Edicto por el que se notifica resolución de expediente 
administrativo de incumplimiento. Expte. 2009.03.TITE.0228.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	notificación	de	Resolución	de	
expediente	administrativo	de	incumplimiento,	de	fecha	1/02/2013	,	adoptada	por	el	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,		por	la	que	se	acuerda	
la revocación total de la subvención concedida a la empresa y en el expediente que 
más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	en	el	último	
domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podido practicar.

La resolución que se notifica pone fin a la vía administrativa y contra la 
misma cabe interponer el correspondiente recurso potestativo de reposición ante 
el	Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia	en	el	plazo	de	un	
mes	a	partir	del	día	siguiente	de	su	notificación,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,	o	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	los	Juzgados	de	
Murcia	capital	en	el	plazo	de	dos	meses	a	partir	del	siguiente	a	la	notificación	de	
la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa,	sin	
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que se estime oportuno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	el	interesado	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente:	2009.03.TITE.0228

Beneficiario	de	la	Ayuda:	Tomás	Salmerón,	S.L.

Último	domicilio:	Avda.	Inmaculada,	N.º	14	–	30007	Murcia

Murcia,	11	de	abril	de	2013.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,	
Jesús Hidalgo Pintado.

NPE: A-250413-6233



Página 16600Número 94 Jueves, 25 de abril de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474
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4. Anuncios

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia

6234 Edicto por el que se notifica acuerdo de incoación de 
procedimiento de incumplimiento. Expte. 2010.03.PAIN.0072.

A	los	efectos	de	notificación	previstos	en	el	artículo	59.5	de	la	Ley	30/1992,	
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento	Administrativo	Común,	se	hace	pública	Notificación	de	Acuerdo	del	
Presidente	del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	de	fecha	1	de	febrero	
de 2013, por el que se incoa procedimiento de incumplimiento a la empresa y en el 
expediente	que	más	abajo	se	indica,	puesto	que	habiéndose	intentado	la	notificación	
en el último domicilio conocido de la interesada, ésta no se ha podido practicar.

En	 virtud	 del	 citado	 acuerdo	 dispone	 de	 un	 plazo	 de	 quince	 días,	
correspondiente	al	trámite	de	audiencia	previsto	en	el	artículo	84	de	la	Ley	30/92,	
a	partir	del	siguiente	a	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	“Boletín	Oficial	de	
la Región de Murcia”, para formular las oportunas alegaciones o presentar cuanta 
documentación considere necesaria en defensa de sus intereses.

Contra	el	acuerdo	que	se	notifica,	no	cabe	recurso	alguno.

El	correspondiente	expediente	obra	en	el	Departamento	de	Financiación	
del	Instituto	de	Fomento	de	la	Región	de	Murcia,	donde	la	interesada	podrá	
comparecer para tomar conocimiento del mismo.

Expediente:	2010.03.PAIN.0072

Beneficiario	de	la	ayuda:	Torrealhama,	S.L

Último	domicilio:	CL.	Capitan	Portola,	1	–	1.º	30840	Alhama	de	Murcia

Murcia,	10	de	abril	de	2013.—El	Jefe	del	Departamento	de	Financiación,		
Jesús Hidalgo Pintado.

NPE: A-250413-6234
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio	de	Fomento
Demarcación	de	Carreteras	del	Estado

6235 Información pública del proyecto de movimiento de tierras, 
cerramiento, pavimentación y plantación de arbolado entre el 
P.K. 629+270 y el P.K. 629+230, junto a la vía de servicio de 
la A-7 “Autovía del Mediterráneo”, en el término municipal de 
Alhama de Murcia.

En	cumplimiento	del	artículo	104	del	Reglamento	General	de	Carreteras	(Real	
Decreto	1812/1994,	de	2	de	septiembre),	se	abre	el	correspondiente	periodo	
de información pública del proyecto de movimiento de tierras, cerramiento, 
pavimentación y plantación de arbolado entre el P.K. 629+270 y el P.K. 629+230, 
junto	a	la	vía	de	servicio	de	la	A-7	“Autovía	del	Mediterráneo”,	en	el	término	
municipal	de	Alhama	de	Murcia,	por	un	plazo	de	20	días	hábiles,	contados	a	partir	
de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín de la Región de Murcia, a 
fin	de	que	cualquier	persona	física	o	jurídica	pueda	formular	cuantas	alegaciones	
y	sugerencias	estimen	pertinentes	sobre	la	relación	de	los	accesos	reseñados	con	
la mencionada carretera, y  en su caso, la reordenación de los ya existentes a 
que pudieran dar lugar.

Durante	 dicho	 periodo	 informativo,	 estará	 expuesto	 el	 Proyecto	 de	
Movimiento	de	Tierras,	cerramiento,	pavimentación	y	plantación	de	arbolado	
entre	el	P.K.	629+270	Y	EL	P.K.	629+230,	junto	a	la	vía	de	servicio	de	la	A-7	
“Autovía del Mediterráneo”, en el término municipal de Alhama de Murcia en la 
Demarcación	de	Carreteras	del	Estado	(Avda.	Alfonso	X,	El	Sabio	n.º	6	3.ª	planta,	
Murcia) y en el Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia, donde podrá ser 
examinado	en	horas	hábiles	de	oficina	y	donde	podrán	presentarse	asimismo	las	
alegaciones y observaciones que se consideren oportunas.

Murcia,	8	de	Abril	de	2013.—El	Ingeniero	Jefe	de	la	Demarcación,	Ángel	
García	Garay.

NPE: A-250413-6235
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

6236 Solicitud de concesión provisional y en precario de aguas 
residuales de la EDAR municipal de Cañada de la Cruz.

En	este	Organismo	se	tramita	expediente,	a	petición	de	D.	Emilio	Jesús	
Hernández	Fernández,	de	concesión	de	20.000	m³/año	de	aguas	residuales	
regeneradas	de	la	EDAR	municipal	de	Cañada	de	la	Cruz	(T.M.	de	Moratalla,	
Murcia), para riego agrícola.

Al	ser	preceptivo	en	la	tramitación	del	expediente	realizar	un	periodo	de	
información pública, según lo establecido en los arts. 104 y ss. del reglamento de 
DPH,	se	abre	dicho	periodo	por	un	plazo	de	veinte	días,	contado	a	partir	del	día	
siguiente	de	la	publicación	de	este	anuncio,	a	fin	de	que	los	interesados	puedan	
comparecer y exponer las alegaciones que consideren pertinentes

Las características fundamentales de la petición presentada se exponen a 
continuación:

PETICIONARIO:	D.	Emilio	Jesús	Hernández	Fernández.

EXPEDIENTE:	CSR-2/2010.	

TIPO	DE	RECURSO:	Aguas	residuales	regeneradas.

DESTINO	DE	LAS	AGUAS:	Riego	agrícola	de	especies	leñosas.

VOLUMEN	MÁXIMO	ANUAL:	20.000	m³/año.

SUPERFICIE	REGABLE:	36	ha.	brutas.

LUGAR	O	PARAJE:	EDAR	municipal	de	Cañada	de	la	Cruz.

TÉRMINO	MUNICIPAL	Y	PROVINCIA:	Moratalla	(Murcia).

Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a las oficinas de la 
Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	con	domicilio	en	Plaza	de	Fontes,	1,	30001	
Murcia,	donde	asimismo	podrá	examinarse	el	expediente	en	el	Área	de	Dominio	
Público	Hidráulico	(C/Mahonesas,	2,	30004	–	Murcia),	en	horas	de	oficina.

Murcia	a	11	de	abril	de	2013.—El	Comisario	de	Aguas,	José	Carlos	González	
Martínez.

NPE: A-250413-6236
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación	Hidrográfica	del	Segura

6237 Exposición pública de la propuesta de deslinde de la rambla de 
“El Gorguel” (Cartagena). Expte. AOV 10/2006.

Se	hace	público	que	esta	Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	de	acuerdo	
con	el	artículo	242.3	del	Reglamento	del	Dominio	Público	Hidráulico,	aprobado	por	
Real	Decreto	849/1986,	de	11	de	abril	y	modificado	por	Real	Decreto	606/2003,	
de	23	de	mayo,	ha	elaborado	la	Propuesta	de	deslinde	de	la	rambla	de	El	Gorguel	
(Cartagena):	Expediente	AOV	10/2006.	Tramo:	desde	el	punto	de	coordenadas	
X=684.523; Y=4.160.736, y el punto de coordenadas X=683.731; Y=4.161.249, 
en el termino municipal de Cartagena (Murcia). 

De	conformidad	con	el	artículo	242.4	del	citado	Reglamento,	se	otorga	
un	plazo	de	un	mes	a	partir	de	la	publicación	de	este	anuncio,	para	que	los	
interesados puedan examinar la citada Propuesta y, en su caso, formular 
alegaciones	y	aportar	o	proponer	pruebas	en	las	oficinas	de	esta	Comisaría	de	
Aguas,	sitas	en	Murcia,	Calle	Mahonesas	n.º	2	(donde	se	encuentra	el	resto	del	
expediente), en días y horas hábiles.

El	Comisario	de	Aguas,	José	Carlos	González	Martínez.

NPE: A-250413-6237
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Dos	de	Cartagena

6238 Procedimiento ordinario 79/2013.

N.I.G.:	30016	44	4	2013	0200242

074100

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	79/2013	

Demandante:	Daniel	Muntion	García

Demandados:	Restaurante	La	Tasquita,	Fogasa	

Don	Antonio	Solano	Barreto,	Secretario	del	Juzgado	de	lo	Social	número	Dos	
de Cartagena. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	Daniel	Muntion	García	contra	Restaurante	La	Tasquita	
y	Fogasa	en	reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	procedimiento	
ordinario	79/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	el	artículo	
59	de	la	LJS,	citar	a	Restaurante	La	Tasquita,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	Social	002,	situado	en	
Angel	Bruna,21-5.º	planta//sala	vistas	n.º	1-1.º	planta	el	día	13/11/2013	a	las	
11:10	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	y	en	su	caso	juicio,	
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán 
por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Restaurante	La	Tasquita,	se	expide	la	presente	
cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	
tablón de anuncios. 

En Cartagena, 16 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

6239 Ejecución de títulos judiciales 54/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	54/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Salvador	Sánchez	
Galián	contra	Comercial	Carmen,	S.L.,	y	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	dictado	
Auto	y	Decreto	de	fecha	17/04/13,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto:

“Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	 de	ejecución	Sentencia	de	 fecha	
12/02/13	dictada	en	autos	780/12	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Salvador	
Sánchez	Galián,	frente	a	Comercial	Carmen	Sociedad	Cooperativa,	Fogasa,	parte	
ejecutada, por importe de 48.696,72 euros en concepto de principal, más otros 
2.921,80	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y 14.869,67 euros presupuestados 
para las costas y gastos de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación”.

Decreto:

“Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	 Proceder	 al	 embargo	 de	 bienes	 y	 a	 las	medidas	 de	 localización	 y	
averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en 
los	arts.	589	y	590	LEC,	en	concreto:

1)	Requerir	a	Comercial	Carmen	Sociedad	Cooperativa,	a	fin	de	que	en	el	
plazo	de	cinco	días,	manifieste	relacionadamente	bienes	y	derechos	suficientes	
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas 
y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué 
personas	y	con	qué	título,	bajo	apercibimiento	de	que,	en	caso	de	no	verificarlo,	
podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de 
que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean 
suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas 
y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas 
coercitivas periódicas. 

2) Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano judicial para la 
averiguación de bienes del ejecutado.

3) El embargo de los saldos en cuentas corrientes o depósitos de cualquier 
clase que pudieran existir a nombre de Comercial Carmen Sociedad Cooperativa 
en entidades bancarias, librándose al efecto la oportuna orden por vía telemática 
para su efectividad. 

4) El embargo de las devoluciones que por cualquier concepto tenga 
pendiente	de	percibir	la	mercantil	demandada	de	la	AEAT,	para	lo	cual	líbrese	la	
oportuna orden por vía telemática.

NPE: A-250413-6239
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5)	El	embargo	del	crédito	que	el	ejecutado	tiene	frente	a	D.	Alfonso	Velasco	
Pardo por relaciones comerciales mantenidas entre los mismos, librándose el 
correspondiente despacho”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Comercial	Carmen	Sociedad	
Cooperativa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En Cartagena, 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

6240 Procedimiento ordinario 149/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	Ginés	Ramírez	Díaz	contra	Good	Joiner	SL,	Fogasa,	en	
reclamación	por	ordinario,	registrado	con	el	nº	procedimiento	ordinario	149/2013	
se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar 
a	Good	Joiner	SL,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	comparezca	en	la	sala	
de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	Social	003,	situado	en	C/	Carlos	III,	17	-	bajo	
esquina	Wsell	de	Guimbarda-	30201	el	día	24/9/2013	a	las	10:10	horas,	para	la	
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es	única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	
de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Good	Joiner,	SL,	se	expide	la	presente	cédula	
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	colocación	en	el	tablón	
de anuncios. 

En Cartagena, 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

6241 Despido/ceses en general 582/2012.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	582/2012	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.ª	María	Solano	Moreno	contra	
la empresa Casteguill S.L., y otros, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Sentencia:

Fallo

Se	estima,	parcialmente,	la	demanda	por	despido,	formulada	por	D.ª	María	
Solano	Moreno,	frente	a	Ministerio	de	Defensa,	Casteguill,	S.L.,	Contranet	Europa,	
S.L.,	Atlas	Servicios	Empresariales,	S.A.,	los	Lebreros,	S.L.,	y	Grupo	Manserco,	S.L.

Se	declara	la	nulidad	del	despido	de	30/6/2012,	condenándose	a	Casteguill,	
S.L., a su inmediata readmisión, en las mismas condiciones existentes con 
anterioridad al despido, con abono de los salarios dejados de percibir desde el 
despido	el	30	de	junio	de	2012,	en	importe	diario	de	27,73	euros/brutos	diarios.

Se	absuelve	a	las	codemandadas	Ministerio	de	Defensa,	por	inexistencia	de	
cesión ilegal y a Contranet Europa, S.L., Atlas Servicios Empresariales, S.A., los 
Lebreros,	S.L.,	y	Grupo	Manserco	por	no	encontrarse	vigente	la	relación	laboral	
con las mismas a la fecha de cese.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a autos, y hágase saber a las partes que, de conformidad 
con el artículo 191 de la LRJS, contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala 
de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia.

Se	acuerda	notificar	esta	sentencia	a	las	partes.

Por	esta	sentencia,	definitivamente	juzgando,	se	pronuncia,	establece	y	
firma.

Y para que sirva de notificación en legal forma a los Lebreros S.L., y 
Mantenimiento Nueva Cartagena S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Cartagena, a 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

6242 Seguridad Social 90/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Cartagena.	

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	Jesús	Ronda	Torres	contra	INSS,	TGSS,	Mutua	Unimat,	
Telepizza,	SAU,	España	con	ACNUR,	Mutua	Asepeyo,	sobre	seguridad	social,	
registrado	con	el	n.º	90/2013	se	ha	acordado,	en	cumplimiento	de	lo	que	dispone	
el	artículo	59	de	la	LJS,	citar	a	Mutua	Unimat,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	
comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	Lo	Social	Tres,	situado	en	C/	
Carlos	III,	17	-	Bajo	Esquina	Wsell	de	Guimbarda-	30201	el	día	2/10/2013	a	las	
12:00	horas,	para	la	celebración	del	juicio,	pudiendo	comparecer	personalmente	o	
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Mutua Unimat, se expide la presente cédula 
para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En Cartagena, 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-250413-6242
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Tres	de	Cartagena

6243 Ejecución de títulos judiciales 42/2013.

Doña	María	Jesús	Castellanos	Ortega,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Tres	de	Cartagena.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	42/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Luis	Aurelio	Canchigna	
Quispe	contra	Perfect	Service	Europa,	S.L.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	Decreto	
de	fecha	17/04/13,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Parte dispositiva 

Acuerdo:

a)	Declarar	al	ejecutado	Perfect	Services	Europa,	S.L.,	en	situación	de	
insolvencia total por importe de 5.023,98 euros de principal, 342,55 euros de 
intereses de mora más 502,39 euros presupuestados para intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional. 

b)	Hacer	entrega	de	certificación	a	la	parte	ejecutante	para	que	surta	efectos	
ante	el	Fondo	de	Garantía	Salarial.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Perfect	Services	Europa,	
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

En Cartagena, 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-250413-6243
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

6244 Procedimiento ordinario 1.301/2010.

NIG:	30030	44	4	2010	0009726

N81291

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	1.301/2010	

Demandantes:	Alberto	Naranjo	Moruno,	Rafael	Irles	Berenguer,	Luis	Eduardo	
Moreno Sandoval 

Abogado:	Fernando	Caravaca	Rueda	

Demandados:	Ruzorange,	S.L.,	Ruzorange,	S.L.,	Fogasa	Fondo	de	Garantía	
Salarial 

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cuatro de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.301/2010	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguido a instancia de Alberto Naranjo Moruno, Rafael Irles 
Berenguer,	Luis	Eduardo	Moreno	Sandoval	contra	la	empresa	Ruzorange	S.L.,	
Ruzorange,	S.L.,	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	
la	siguiente	resolución:

Sentencia nº 4/2013 

En la ciudad de Murcia a 9 de enero de 2013.

Antecedentes de hecho………………………….

Fundamentos	de	derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Alberto Naranjo Moruno, don Luis Eduardo 
Moreno	Sandoval	y	Rafael	Irles	Berenguer	frente	a	la	empresa	Ruzorange,	SL	y	
el	Fogasa,	y	condeno	a	la	empresa	demandada	a	que	abone	a	los	demandantes	
las	cantidades	que	seguidamente	se	dirá,	más	el	10%	de	interés	legal	por	mora	
en	el	pago:

-D.	Alberto	Naranjo	Moruno	.......................	12.738,83	€

-D.	Luis	Eduardo	Moreno	Sandoval	..............	13.859,31	€

-D.	Rafael	Irles	Berenguer	.........................	30.133,68	€

El	 Fogasa	 responderá	 subsidiariamente	 en	 los	 supuestos	 legalmente	
previstos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación	de	esta	sentencia	conforme	a	lo	previsto	en	los	Arts.	190	y	siguientes	
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario	del	Régimen	Público	de	Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyos,	o	
no	tenga	reconocido	el	beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	

NPE: A-250413-6244
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cantidad	de	300	€	(Art.	229	y	D.	Tª	Segunda,	punto	1	de	Ley	36/2011	de	10	
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina	de	Avda.	Libertad	s/n,	Edificio	“Clara”,	en	Murcia,	CP	30.009,	a	nombre	
del	este	Juzgado	con	el	núm.	3095.0000.67.1301.10,	acreditando	mediante	
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la	formalización	del	recurso	así	como,	en	el	caso	de	haber	sido	condenado	en	
sentencia	al	pago	de	alguna	cantidad,	consignar	en	la	cuenta	de	Depósitos	
y	Consignaciones	abierta	en	Banesto,	en	la	misma	oficina,	a	nombre	de	este	
Juzgado,	con	el	nº	3095.0000.65.1301.10,	 la	cantidad	objeto	de	condena,	
o	formalizar	aval	bancario	por	dicha	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	 la	
responsabilidad	 solidaria	del	 avalista,	 incorporándolos	a	este	 Juzgado	en	
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o 
Graduado	Social	para	la	tramitación	del	recurso,	al	momento	de	anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	la	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ruzorange,	S.L,	que	
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios	de	este	Juzgado	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En Murcia, 9 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-250413-6244
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

6245 Procedimiento ordinario 1.352/2010.

N.I.G.:	30030	44	4	2010	0010235

N.º	Autos:	Procedimiento	Ordinario	1.352/2010	

Demandante:	Natalia	Azucena	Pérez	Romero

Demandados:	Isabel	Ibáñez	Vidal,	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.352/2010	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	doña	Natalia	Azucena	Pérez	Romero	contra	la	
empresa	Isabel	Ibáñez	Vidal,	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	ordinario,	
se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Sentencia N.º 25/2013

En la ciudad de Murcia, 25 de enero de 2013.

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos	de	Derecho……………………….

Fallo

Estimo	la	demanda	interpuesta	por	doña	Natalia	Azucena	Pérez	Romero,	
frente	a	la	empresa	Isabel	Ibáñez	Vidal	y	el	Fogasa,	y	condeno	a	la	empresa	
demandada	a	que	abone	a	la	demandante	la	cantidad	de	3.760,05	€,	más	el	10%	
de interés legal por mora en el pago.

El	 Fogasa	 responderá	 subsidiariamente	 en	 los	 supuestos	 legalmente	
previstos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación	de	esta	sentencia	conforme	a	lo	previsto	en	los	Arts.	190	y	siguientes	
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario	del	Régimen	Público	de	Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyos,	o	
no	tenga	reconocido	el	beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	
cantidad	de	300	€	(Art.	229	y	D.	T.ª	Segunda,	punto	1	de	Ley	36/2011	de	10	
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina	de	Avda.	Libertad	s/n,	Edificio	“Clara”,	en	Murcia,	CP	30.009,	a	nombre	
del	este	Juzgado	con	el	núm.	3095.0000.67.1352.10,	acreditando	mediante	
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la	formalización	del	recurso	así	como,	en	el	caso	de	haber	sido	condenado	en	
sentencia	al	pago	de	alguna	cantidad,	consignar	en	la	cuenta	de	Depósitos	
y	Consignaciones	abierta	en	Banesto,	en	la	misma	oficina,	a	nombre	de	este	
Juzgado,	con	el	n.º	3095.0000.65.1352.10,	 la	cantidad	objeto	de	condena,	
o	formalizar	aval	bancario	por	dicha	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	 la	
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responsabilidad	 solidaria	del	 avalista,	 incorporándolos	a	este	 Juzgado	en	
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o 
Graduado	Social	para	la	tramitación	del	recurso,	al	momento	de	anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	la	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Isabel	Ibáñez	Vidal	que	
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios	de	este	Juzgado	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En Murcia, 9 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-250413-6245
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

6246 Procedimiento ordinario 1.260/2010.

N.I.G.:	30030	44	4	2010	0009471

N81291

N.º	autos:	Procedimiento	ordinario	1.260/2010	

Demandante:	Amar	Driss

Demandados:	Fogasa,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Metalbelo,	S.L.	

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.260/2010	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	Amar	Driss	contra	la	empresa	Fogasa,	Fondo	
de	Garantía	Salarial,	Metalbelo,	S.L.	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	
resolución:

Sentencia	n.º	515/2012	

En la ciudad de Murcia a 20 de diciembre de 2012

Antecedentes de hecho

Fundamentos	de	derecho

Fallo

Desestimo	la	demanda	interpuesta	por	D.	Amar	Driss	frente	a	la	empresa	
Metalbelo,	S.L.,	y	el	Fogasa,	y	absuelvo	a	los	demandados	de	la	pretensión	en	su	
contra deducida.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación	de	esta	sentencia	conforme	a	lo	previsto	en	los	arts.	190	y	siguientes	
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario	del	Régimen	Público	de	Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyos,	o	se	
trate	del	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	
Locales, los Organismos dependientes de todas ellas o no tenga reconocido el 
beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	cantidad	de	300	€	(art.	
229	y	D.	T.ª	Segunda,	punto	1	de	Ley	36/2011	de	10	de	octubre	reguladora	
de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, oficina de Avda. 
Libertad	s/n,	edificio	“Clara”,	en	Murcia,	C.P.	30009,	a	nombre	del	este	Juzgado	
con el núm. 3095.0000.67.1260.10, acreditando mediante la presentación del 
justificante	de	ingreso	en	el	periodo	comprendido	hasta	la	formalización	del	
recurso,	incorporándolo	a	este	Juzgado	en	el	anuncio	de	recurso.	En	todo	caso,	
el	recurrente	deberá	designar	Letrado	o	Graduado	Social	para	la	tramitación	del	
recurso, al momento de anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

NPE: A-250413-6246
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Así	por	esta	mi	sentencia,	la	pronuncio,	mando	y	firmo.	

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Metalbelo, S.L., que 
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios	de	este	Juzgado	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En Murcia, 9 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-250413-6246
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

6247 Reclamación por cantidad 89/2011.

N.I.G.:	30030	44	4	2011	0001046

N.º	Autos:	Procedimiento	ordinario	89/2011	

Demandante:	Edgaar	Rogelio	Riera	Riera

Demandados:	Obraterra	Desarrollos	S.L.,	Administración	Concursal	Obraterra	
Desarrollos,S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Victoria	Juárez	Arcas,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	89/2011	de	este	Juzgado	de	
lo Social, seguido a instancia de Edgaar Rogelio Riera Riera contra la empresa 
Obraterra	Desarrollos,	S.L.,	Administración	Concursal	Obraterra	Desarrollos,	S.L.,	
Fondo	de	Garantía	Salarial	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución:

Sentencia N.º 3/2013

En la ciudad de Murcia, 10 de enero de 2013.

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos	de	Derecho……………………….

Fallo

Estimo	la	demanda	interpuesta	por	D.	Edgar	Rogelio	Riera	Riera	frente	a	
la	empresa	Obraterra	Desarrollos,	S.L.,	y	el	Fogasa	y	condeno	a	la	empresa	
demandada a que abone al demandante la cantidad de 2.649,93 € brutos.

El	 Fogasa	 responderá	 subsidiariamente	 en	 los	 supuestos	 legalmente	
previstos.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
Suplicación	ante	la	Sala	de	lo	Social	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia,	
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación	de	esta	sentencia	conforme	a	lo	previsto	en	los	Arts.	190	y	siguientes	
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario	del	Régimen	Público	de	Seguridad	Social,	o	causahabiente	suyos,	o	
no	tenga	reconocido	el	beneficio	de	justicia	gratuita,	que	deberá	depositar	la	
cantidad	de	300	€	(Art.	229	y	D.	Tª	Segunda,	punto	1	de	Ley	36/2011	de	10	
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina	de	Avda.	Libertad	s/n,	Edificio	“Clara”,	en	Murcia,	CP	30.009,	a	nombre	
del	este	Juzgado	con	el	núm.	3095.0000.67.0089.11,	acreditando	mediante	
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la	formalización	del	recurso	así	como,	en	el	caso	de	haber	sido	condenado	en	
sentencia	al	pago	de	alguna	cantidad,	consignar	en	la	cuenta	de	Depósitos	
y	Consignaciones	abierta	en	Banesto,	en	la	misma	oficina,	a	nombre	de	este	
Juzgado,	con	el	n.º	3095.000065.0089.11,	 la	cantidad	objeto	de	condena,	
o	formalizar	aval	bancario	por	dicha	cantidad	en	el	que	se	haga	constar	 la	
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responsabilidad	 solidaria	del	 avalista,	 incorporándolos	a	este	 Juzgado	en	
el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o 
Graduado	Social	para	la	tramitación	del	recurso,	al	momento	de	anunciarlo.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así	por	esta	mi	sentencia,	la	pronuncio,	mando	y	firmo.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Obraterra	Desarrollos,	
S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón 
de	anuncios	de	este	Juzgado	y	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	

En Murcia, 10 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-250413-6247
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

6248 Procedimiento ordinario 12/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	12/2012	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Fernando	Gil	Velasco	contra	la	empresa	
Futbolines	Bifuca,	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	 la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	26/06/2013	a	las	9.30	en	
para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	la	Secretaria	Judicial	y,	una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	9.20	del	mismo	día,	
para la celebración del acto de juicio ante el Magistrado.

-	Se	advierte	a	 la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	
al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

En cuanto al interrogatorio ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 
LPL/	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	representado/a	
de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Futbolines	Bifuca,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

6249 Procedimiento ordinario 30/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento.	Procedimiento	ordinario	30/2012	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Juan	Manzanares	Ibáñez	
contra	la	empresa	Retamero	Villaespesa,	S.L.	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	27/11/2013	a	las	9.20	para	
la	celebración	del	acto	de	concilicación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,una	vez	
intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	9.30	del	mismo	día,	en	
para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	 la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	
al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

En	cuanto	al	interrogatorio	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	LPL/	
90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio ( art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	
represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
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responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	representado/a	
de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	
designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Sin	que	ésto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Retamero	Villaespesa,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

6250 Procedimiento ordinario 861/2011.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	861/2011	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Antonio	José	Sánchez	Muñoz	contra	la	
empresa	Zirconio	Murcia,	S.A.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	ordinario,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	5/11/13	a	las	10.40	horas	
para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,una	
vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10.50	horas	del	
mismo	día,	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	 la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	
al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.2	LPL/	90.3	LJS,	sin	perjuicio	
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que 
deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	
caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese 
en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	
le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia 
los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	
a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	representado/a	
de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	
designado domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
Art. 23 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Zirconio	Murcia,	S.A.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

6251 Procedimiento ordinario 1.046/2011.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.046/2011	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Antonio	Guerrero	Chapinal,	José	Antonio	
Llamas	Martínez,	Miguel	Escalona	Verano	contra	la	empresa,	sobre	ordinario,	se	
ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	5-noviembre-2013	a	las	9,30	horas	para	la	
celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	y	a	las	9,40	
horas del mismo día, para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Requerir	a	la	parte	demandante	por	término	de	cuatro	días	a	fin	de	que	
suscriba	con	su	firma	la	demanda	presentada.

A	los	otrosíes:

Se tiene por propuesta la prueba de interrogatorio del Legal Representante 
de la mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de 
juicio, bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada 
para absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Igualmente se requiere al demandado para que aporte los documentos que 
se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, bajo apercibimiento de 
poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen de adverso respecto del 
contenido	de	tales	documentos;	sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	admisión	(Art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	 legal	 forma	a	Mazarrón	Grupo	San	
Antonio,	C.F.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Uno	de	Murcia

6252 Seguridad Social 99/2012.

Don	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Uno de Murcia.

Hago	saber:

Que	en	el	procedimiento	Seguridad	Social	99/2012	de	este	Juzgado	de	lo	
Social,	seguidos	a	instancia	de	José	Manuel	López	González	contra	la	empresa	
Hexamueble 99, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad Social, Ibermutuamur, 
Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	sobre	Seguridad	Social,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	26.11.13	a	las	10.10	horas	
para la celebración del acto de juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

-	Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al otrosí segundo se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53 de la LJS. 

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
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fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Sirva	la	notificación	de	la	presente	resolución	de	citación	en	forma	a	las	
partes.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hexamueble	99,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

6253 Procedimiento ordinario 388/2011.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	388/2011	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Svitlana	Shalay	contra	la	empresa	Francisco	
López	Vallecillos,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	23/05/13	a	las	10.10	horas	
al acto de conciliación ante la Secretaria Judicial y, en caso de no avenencia, a las 
10.15 horas del mismo día, en al acto de juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	conciliación	o	juicio,	podrá	el/la	
Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	en	el	segundo,	
tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no 
impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin 
necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Al otrosí primero se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2 de la LJS. Y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de 
la LJS. 
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Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Al otrosí segundo ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS)

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL”

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Francisco	López	
Vallecillos, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Dos	de	Murcia

6254 Despido/ceses en general 1.108/2012.

Doña	Isabel	María	de	Zarandieta	Soler,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social	número	Dos	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido/ceses	en	general	1.108/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Hassan	Erramouche	contra	
la	empresa	Transportadora	Prodimur	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Requerir	a	la	parte	demandante	por	término	de	cuatro	días	a	fin	de	que	
aclare el lugar de trabajo y la jornada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	24-mayo-2013	a	las	10,40	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	la	sala	
de audiencias número uno, y a las 10,55 horas del mismo día, para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio, acto que se celebrara en la sala de audiencias número dos.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la mercantil 
demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, bien 
personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para absolver 
posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser tenido por 
confeso	en	caso	de	incomparecencia;	sin	que	lo	acordado	signifique	la	admisión	de	
dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser propuestas en forma en el propio 
acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	Juez	acordar	su	admisión	(art.	87	de	la	LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte”. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	y	citación	en	legal	forma	a	Transportadora	
Prodimur S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	marzo	de	2013.—La	Secretaria	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

6255 Procedimiento ordinario 812/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	812/2011	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Santiago	Fernández	López	contra	la	
empresa,	sobre	ORDINARIO,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	9/10/2013	a	las	09.45	en	
para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,una	
vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	09.50	del	mismo	
día,	en	la	sala	de	vistas	n.º	4	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	 la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	
al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.2	LPL/	90.3	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su 
fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	
el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	
por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	Y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	la	LJS.	

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
Art. 23 de la LJS.

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio 
de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (Art. 94 LJS)

Sin	que	ésto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	María	del	Carmen	Fernández	
Vicente, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

6256 Procedimiento ordinario 818/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	818/2011	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	José	Matías	Gil	Gómez	contra	la	empresa	
Salvador	Guerao	López	Restaurante	Los	Zagales,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	9/10/2013	a	las	10.05	en	
para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,una	
vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10.10	del	mismo	
día,	en	la	sala	de	vistas	nº	4	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	 la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	
al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.2	LPL/	90.3	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su 
fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	
el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	
por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	Art.	90.2	LPL/	90.3	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y para admitir 
la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(Art.	87	LJS).	Cítese	al/los	testigo/s	para	que	
comparezca/n	dicho	día	y	hora	bajo	las	advertencias	legales	oportunas.

Al	otrosí	se	 tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	
LPL/LJS.	Y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	Art.	53	de	la	LJS.	

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
Art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Salvador	Guerao	López	
Restaurante Los Zagales, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Granada.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Cuatro	de	Murcia

6257 Seguridad Social 899/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cuatro de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	899/2011	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Domingo	Martínez	Martínez	contra	
la	empresa	T.G.S.S.,	Construcciones	Proguaz	S.L.L,	Mutua	Asepeyo,	Instituto	
Nacional de la Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Diligencia de ordenación

Secretaria	Judicial	Sra.	D.ª	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido

En Murcia, a veintisiete de Noviembre de dos mil doce.

De	conformidad	con	el	art.	183.4	de	la	LEC,	y	habiéndose	fijado	un	nuevo	
señalamiento	de	 juicio	para	el	 día	14/10/13	a	 las	9:40	horas,	 quedando	
suspendido	el	anterior,	acuerdo:

Citar a las partes personadas con los mismos apercibimientos que en la 
citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	Proguaz	
S.L.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-250413-6257



Página 16637Número 94 Jueves, 25 de abril de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

6258 Procedimiento ordinario 1.075/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1.075/2012	de	este	Juzgado	
de lo Social, seguidos a instancia de Abdelkrim El Hadia contra la empresa 
Empleo	a	Tiempo	ETT	S.A.,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	
cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	3/10/13,	a	 las	11,05	
horas	en	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	en	caso	de	no	
avenencia, a las 11,15 horas del mismo día, en al acto de juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al otrosí digo primero I), ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	hecho,	
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
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podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al otrosí digo segundo II), ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con	la	prueba	acordada	(Art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	
prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	
juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	Art.	87	de	la	LPL

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Empleo	a	Tiempo	ETT	S.A.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

6259 Procedimiento ordinario 99/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretario/a	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	99/2013	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Consuelo	Remedios	Funes	Gambín	contra	
la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Forlopd	Consulting,	S.A.,	Forjobs,	S.L.,	
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	24/10/13	a	las	10,05	horas	
en la sede de este órgano judicial, para la celebración del acto de conciliación 
ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	
avenencia, el mismo día a las 10,15 horas, para la celebración del acto de juicio 
ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí digo segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos,	sin	que	esto	
signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	que	éste	deberá	
proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	art.	87	de	la	LPL.

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
Art. 23 de la LJS.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Forlopd	Consulting,	S.A.,	
Forjobs,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

6260 Procedimiento ordinario 20/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	20/2013	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Rafael	Martínez	Martínez	contra	la	empresa	
Pictografía, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	3.10.13	a	las	10.15	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	la	
Sala de Audiencia número Uno, y a las 10.30 del mismo día, para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número 
cinco.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión (Art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes, con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Pictografía,	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—El Secretario Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

6261 Procedimiento ordinario 122/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	122/2013	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Fernando	Ortuño	Collado	contra	la	empresa	
Aislamientos	y	Montajes	Camicer,	S.L.,	 Fondo	de	Garantía	Salarial,	 sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte Dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Señalar	para	el	próximo	día	24.10.13	a	las	10.45	horas	para	la	celebración	
del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	Judicial,	acto	que	se	celebrara	en	la	
Sala de Audiencia número Uno, y a las 11 del mismo día, para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio, que se celebrara en la Sala de Audiencia número cinco.

-	Citar	a	las	partes	en	legal	forma	con	la	advertencia	de	que	de	no	comparecer	
ni alegar justa causa que motive la suspensión del acto de conciliación o juicio, 
podrá	el/la	Secretario/a	Judicial	en	el	primer	caso	y	el/la	Magistrado/a	Juez	
en el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del 
demandado no impedirá la celebración de los actos de conciliación y juicio, 
continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

A	los	otrosíes:

Sobre la prueba de interrogatorio cítese al Legal Representante de la 
mercantil demandada, el cual deberá comparecer, a tal efecto, al acto de juicio, 
bien personalmente o bien a través de persona especialmente apoderada para 
absolver posiciones en nombre de aquélla, bajo apercibimiento de poder ser 
tenido por confeso en caso de incomparecencia.

Sobre	la	prueba	documental,	requiérase	a	la	demandada	a	fin	de	aportar	
los documentos que se indican en el correspondiente otrosí de la demanda, 
bajo apercibimiento de poder estimar ciertas las alegaciones que se efectúen 
de adverso respecto del contenido de tales documentos; sin que lo acordado 
signifique la admisión de dichas pruebas, ya que las mismas deberán ser 
propuestas	en	forma	en	el	propio	acto	de	juicio	y	en	su	caso,	el/la	juez	acordar	su	
admisión (art. 87 de la LPL).

Notifíquese a las partes y a la demandada por edictos a prevención, con 
entrega de copia de la presente resolución y de la demanda, sirviendo la misma 
de cédula de citación en forma para los referidos actos de conciliación y juicio, así 
como, en su caso, para la prueba de interrogatorio de parte y el requerimiento 
acordado para aportar documentos. 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	su	
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notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Aislamientos	y	Montajes	
Camicer, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 21 de febrero de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia 
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

6262 Procedimiento ordinario 262/2013.

N.I.G:	30030	44	4	2013	0002145

N28150

N.º	Autos:	Procedimiento	Ordinario	262/2013	

Demandante/s:	Aon	Gil	y	Carvajal,	S.A.

Demandado/s:	Adrián	Riera	Gallar,	Antonio	Gómez-Fayrén	Serrano.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	SCOP,	de	lo	
Social número Cinco de Murcia.

.	Procedimiento	ordinario	262/2013	de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	
a	instancia	de	Aon	Gil	y	Carvajal,	S.A.,	contra	la	empresa	Adrián	Riera	Gallar,	
Antonio	Gómez-Fayrén	Serrano,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	 la	siguiente	
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	14/11/13	en	la	sede	de	este	
órgano	judicial,	a	las	10.00	horas	en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	
acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	
de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10:15	horas	en	la	sala	de	vistas	n.º	5,	para	
la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al	otrosí	segundo	Se	tiene	por	presentada	la	documentación	que	acompaña	
a	la	demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	la	parte	
proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará valerse.

Al otrosí primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53 de la LJS. 

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
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referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Adrián	Riera	Gallar,	Antonio	
Gómez-Fayrén	Serrano,	en	 ignorado	paradero,	expido	 la	presente	para	su	
inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6263 Procedimiento ordinario 1.083/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	1083/2011	de	este	Juzgado	
de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Martín	Martínez	Pascual	contra	la	empresa	
Cedecon	Murcia	Sociedad	Cooperativa,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	7/10/2013	a	las	11.35	horas	
en	la	sala	de	vistas	n.º	7	para	la	celebración	del	acto	de	concilicación	ante	el/la	
Secretario/a	judicial	y,una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	
a	las	11.40	horas	del	mismo	día,	en	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/
la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	 la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	
al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	LPL/	90.3	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio ( art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte 
demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	
las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no 
comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, 
siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su 
fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	
el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	
por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	
responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	
la	LPL/LJS.	Y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	53	de	la	
LJS. 

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Sin	que	ésto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Cedecon	Murcia	Sociedad	
Cooperativa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6264 Procedimiento ordinario 19/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	19/2012	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Juan	Luis	Martínez	Pinar	contra	la	empresa	
Jamidaf S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	16/10/13	a	las	10.40	horas	
en	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	
y,una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10.50	horas	
del	mismo	día,	en	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	 la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	
al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

En	cuanto	al	interrogatorio	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	LPL/	
90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
admitir la prueba sea el acto de juicio ( art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona con 
poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	legalmente	las	
represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
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responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	representado/a	
de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	
designado	domicilio.	Cítese	comp	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	
señalados	en	el	art.	23	de	la	LJS.

En	cuanto	a	la	documental	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	LPL/	
90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y 
para	admitir	la	prueba	sea	el	acto	de	juicio	(	art.	87	LJS).	Cítese	al/los	testigo/s	
para	que	comparezca/n	dicho	día	y	hora	bajo	las	advertencias	legales	oportunas.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Sirva	la	notificación	de	la	presente	resolución	en	forma	de	citación	a	las	
partes.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Jamidaf	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6265 Procedimiento ordinario 20/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	20/2012	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Isabel	Ana	Martínez	Torregrosa,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	16.10.13	a	las	10.50	en	
para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,una	
vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	11.00	del	mismo	
día,	en	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	 la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	
al	señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	
de conciliación y juicio,se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

En cuanto al interrogatorio ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 
LPL/	90.3	LJS,	sin	perjuicio	de	que	el	momento	procesal	oportuno	para	formular	
y admitir la prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	personas	jurídicas,	a	través	de	quien	
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en 
caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la 
primera	citación,	rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	
o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán 
considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que se 
refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	
personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	
admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	representado/a	
de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	
pordesignado domicilio a efectos de comunicaciones Art. 53 de la LJS.

En cuanto a la documental ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los documentos 
solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las 
alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (Art. 94 LJS)

Sin	que	ésto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
Art. 87 de la LPL.

-	Antes	de	la	notificación	de	esta	resolución	a	las	partes	paso	a	dar	cuenta	a	
S.S.ª	del	señalamiento	efectuado	por	el/la	Sr/a	Secretario/a	Judicial	Encargado/a	
de	la	Agenda	Programada	de	Señalamientos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	designados,	señalarán	
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados.	Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Sirva	la	notificación	de	la	presente	resolución	en	forma	de	citación	a	las	
partes.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Nowy	Salz,	S.L.,	en	ignorado	paradero,	
expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6266 Procedimiento ordinario 39/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	39/2012	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	María	Esperanza	Robles	Caballero,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia,

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	21-10-13	a	las	10:55	
horas	en	la	sala	de	vistas	nº	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	
avenencia,	a	las	11:10	horas	del	mismo	día,	en	la	sala	de	vista	nº	7	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al	segundo	otrosí	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	LPL/	90.3	LJS,	
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	
en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a 
que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	
ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	o	en	
parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	
su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	
acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	primer	otrosí	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
de	Abogado/a	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	designado	domicilio	
a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Al segundo otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS)

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	de	citación	en	forma	a	las	partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la	Secretario/a	Judicial”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Hobby	Viajes,	S.L,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6267 Procedimiento ordinario 995/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	995/2011	de	este	Juzgado	de	lo	
Social,	seguidos	a	instancia	de	D.	Andrés	Jesús	Pagán,	Francisco	Javier	López	Paredes,	
José	Antonio	Cayuelas	Llor,	Francisco	García	Rocamora,	Francisco	Jesús	Romero	
Cánovas,	Manuel	Antonio	Berna	Ferrer	contra	la	empresa	Intersa,	S.A.,	Intersa	
Levante,	S.A.,	Construcciones	Medina	Soriano	S.L.,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	sobre	
ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	14/10/13,	a	las	11:25	horas	
en	la	sala	de	vistas	n.º	1	al	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	judicial	y,	
en	caso	de	no	avenencia,	a	las	11:40	horas	del	mismo	día,	en	la	sala	de	vistas	
n.º	7	al	acto	de	juicio.

-	Adviértase	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al	otrosí	II	ha	lugar	a	lo	solicitado	conforme	al	art.	90.2	LPL/	90.3	LJS,	sin	
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio ( art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	
en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga 
facultades para responder a tal interrogatorio, tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	que	se	le	haya	
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos 
a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	hubiese	intervenido	
en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	perjudicial	en	todo	
o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	personales,	
se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	I	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
de	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	designado	
domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Al otrosí II ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	de	citación	en	forma	a	las	partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido 
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano 
judicial,	las	partes	o	interesados,	y	en	su	caso	los	profesionales	designados,	señalarán	
un domicilio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y 
los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	
en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos 
alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos 
actualizados.	Asimismo	deberán	comunicar	los	cambios	relativos	a	su	número	de	
teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Intersa,	S.A.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6268 Seguridad Social 29/2013.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	29/2013	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	 instancia	de	Laura	María	Campillo	Carrillo	
contra	la	empresa	T.G.S.S.,	José	María	Fernández	Cortes,	Midat	Mutua,	Instituto	
Nacional de la Seguridad Social, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	en	materia	de	seguridad	social.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	28/10/2013	a	las	10.50	
horas para la celebración del acto de juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

-	Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al otrosí digo primero Se tiene por presentada la documentación que 
acompaña	a	la	demanda,	únase	a	los	autos	de	su	razón,	sin	perjuicio	de	que	deba	
la parte proponerla en el acto de juicio como medio de prueba del que intentará 
valerse.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53 de la LJS. 

Al otrosí digo segundo, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con	la	prueba	acordada	(art.	94	LJS),	sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	
prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	
juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	art.	87	de	la	LPL.

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo	de	diez	días	(Art.	142	LJS).
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/A	Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	José	María	Fernández	
Cortes, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6269 Seguridad Social 1.051/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	seguridad	social	1051/2011	de	este	
Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Ximena	Carmen	Mandiola	
Diaz	contra	la	empresa	Manoli	Hotels	Murcia,	S.L.,	Mutua	Universal,	INSS,	sobre	
seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	la	demanda	presentada	en	incapacidad	temporal.

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	7/10/2013	a	las	10.30	horas	
en	la	sala	de	vistas	n.º	7	para	la	celebración	del	acto	de	juicio.

-	Se	advierte	a	las	partes	que	en	caso	de	no	comparecer	ni	alegar	justa	
causa	que	motive	la	suspensión	del	acto	de	juicio,	podrá	el	Juez,	tener	al	actor	
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración de los acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

-	Respecto	a	lo	solicitado	en	los	otrosíes:

Al otrosí primero se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	
21.2	de	la	LPL/LJS.	Y	por	designado	domicilio	a	efectos	de	comunicaciones,	art.	
53 de la LJS. 

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el	Juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL

-	Que	se	remita	por	la	Entidad	Gestora	o	Servicio	común	que	corresponda	el	
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe 
de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el 
plazo	de	diez	días.	(Art.	142	LJS).

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Secretaria Judicial”

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Manoli	Hotels	Murcia,	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6270 Procedimiento ordinario 839/2011.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Siete de Murcia. 

Hago	saber:	Que	por	resolución	dictada	en	el	día	de	la	fecha,	en	el	proceso	
seguido	a	instancia	de	don	Francisco	Ginés	Gómez	Ros	contra	Multigás	Altiplano	
S.L.,	Administración	Concursal,	Fondo	de	Garantía	Salarial,	en	reclamación	
por	ordinario,	registrado	con	el	n.º	procedimiento	ordinario	839/2011	se	ha	
acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a 
Multigas	Altiplano,	S.L.,	Administración	Concursal,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	
que	comparezca	en	la	sala	de	vistas	de	este	Juzgado	de	lo	Social	Siete,	situado	
en	Avda.	Colegio	de	Procuradores	s/n	-	Ciudad	de	la	Justicia	-	C.P.	30011	Murcia	
el	día	6/5/2013	a	las	11:00	horas,	para	la	celebración	de	los	actos	de	conciliación	
y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador,	pondrá	esta	circunstancia	en	conocimiento	del	juzgado	o	tribunal	por	
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar	abogado	en	otro	plazo	igual	o	solicitar	su	designación	a	través	del	turno	
de	oficio.	La	falta	de	cumplimiento	de	estos	requisitos	supone	la	renuncia	de	
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Multigas Altiplano, S.L., Administración 
Concursal,	se	expide	la	presente	cédula	para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	
de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6271 Procedimiento ordinario 193/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	Procedimiento	ordinario	193/2012	de	
este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	D./D.ª	Kostyantyn	Panasyuk,	
Vadym	Ryabukha	contra	la	empresa	Frumusa	Hortícola	S.L.,	Fondo	de	Garantía	
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25/11/2013	a	las	11:15	
horas	en	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	el/la	Secretario/a	
judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	avenencia,	a	las	
11:30	horas	del	mismo	día,	en	para	la	celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	
magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
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parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al otrosí primero, ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La	Secretario/a	Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Frumusa	Hortícola	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-250413-6271



Página 16663Número 94 Jueves, 25 de abril de 2013

III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6272 Procedimiento ordinario 186/2012.

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ordinario	186/2012	de	este	Juzgado	de	
lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	doña	Svitlana	Vakiv	contra	la	empresa	RUMA	
2000	S.L.,	Fogasa,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	
parte	dispositiva	se	adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	 las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25-11-13	a	las	10:55	
horas	en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	acto	de	conciliación	ante	
el/la	Secretario/a	judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	alcanzarse	la	
avenencia,	a	las	11:10	horas	del	mismo	día,	en	la	sala	de	vistas	n.º	7	para	la	
celebración	del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (Art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá 
comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	y	en	caso	de	
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el Art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	pesar	del	apercibimiento	
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	que	el	interrogado	
hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	ciertos	le	resultare	
perjudicial	en	todo	o	en	parte.	En	caso	de	que	el	interrogatorio	no	se	refiera	a	hechos	
personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	conozca	los	hechos,	si	la	
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.
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La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al segundo otrosí se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a	de	Abogado/a	a	los	efectos	del	Art.	21.2	de	la	LPL/LJS	y	por	designado	
domicilio a efectos de comunicaciones, Art. 53 de la LJS. 

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
Art. 23 de la LJS.

Al primer otrosí ha lugar a lo solicitado conforme al Art. 90.2 de la LJS, 
sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la 
prueba sea el acto de juicio (Art. 87 LJS). Requiérase a los demandados para que 
aporten los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
podrán tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación 
con la prueba acordada (Art. 94 LJS).

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
Art. 87 de la LPL.

Sirviendo	la	notificación	de	la	presente	de	citación	en	forma	a	las	partes.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Secretario Judicial.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	RUMA	2000	S.L.,	en	ignorado	
paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De	lo	Social	número	Siete	de	Murcia

6273 Despido objetivo individual 188/2013.

N.I.G.:	30030	44	4	2013	0001515

N28150

N.º	autos:	Despido	objetivo	individual	188/2013	

Demandante:	Alberto	José	Pardo	Soto

Abogada:	Carmen	Ríos	García

Demandados:	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Comercial	Olmur,	S.L.	

Doña	María	del	Carmen	Ortiz	Garrido,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de Ordenación del Procedimiento de lo Social número Siete de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	despido	objetivo	individual	188/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	don	Alberto	José	Pardo	
Soto	contra	la	empresa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Comercial	Olmur,	S.L.,	sobre	
despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Acuerdo:

-	Admitir	a	trámite	la	demanda	presentada	y	en	consecuencia:

-	Citar	a	las	partes	para	que	comparezcan	el	día	25/09/13	en	la	sede	de	este	
órgano	judicial,	a	las	10:35	en	la	sala	de	vistas	n.º	1	para	la	celebración	del	acto	
de	conciliación	ante	la	Secretaria	Judicial	y,	una	vez	intentada,	y	en	caso	de	no	
alcanzarse	la	avenencia,	a	las	10:50	en	la	sala	de	vistas	n.º	7,	para	la	celebración	
del	acto	de	juicio	ante	el/la	magistrado/a.

-	Se	advierte	a	la	parte	demandante,	que	en	caso	de	no	comparecer	al	
señalamiento	sin	alegar	justa	causa	que	motive	la	suspensión	de	los	actos	de	
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

-	Respecto	a	los	otrosíes	solicitados	a	los	efectos	previstos	en	el	artículo	81.4	
de	la	LJS,	se	ha	dado	cuenta	al	juez	con	carácter	previo,	y	se	ha	acordado	por	
resolución	de	esta	fecha,	mandar	que	se	practiquen	las	siguientes	diligencias:

Al otrosí primero ha lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada 
que	deberá	comparecer	personalmente	o	través	de	persona	con	poder	suficiente,	
y en caso de personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y 
tenga facultades para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de 
no comparecer podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, 
rehusase	declarar	o	persistiese	en	no	responder	afirmativa	o	negativamente,	a	
pesar del apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos 
como	ciertos,	en	la	sentencia	los	hechos	a	que	se	refieran	las	preguntas,	siempre	
que	el	interrogado	hubiese	intervenido	en	ellos	personalmente	y	su	fijación	como	
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ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio 
no	se	refiera	a	hechos	personales,	se	admitirá	su	respuesta	por	un	tercero	que	
conozca	los	hechos,	si	la	parte	así	lo	solicita	y	acepta	la	responsabilidad	de	la	
declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar	a	juicio	a	la	persona	conocedora	directa	de	los	mismos.	Con	tal	fin	la	
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando	debidamente	la	necesidad	de	dicho	interrogatorio	personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función	de	la	naturaleza	de	su	intervención	en	los	hechos	y	posición	dentro	de	la	
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión,	el	juez	o	tribunal	acuerde	su	declaración	como	testigos.

Al	otrosí	tercero,	se	tiene	por	anunciado	el	propósito	de	comparecer	asistido/a	
representado/a	de	Abogado/a	o	Graduado	Social	a	los	efectos	del	art.	21.2	de	la	LPL/
LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese	como	parte	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	a	los	efectos	señalados	en	el	
art. 23 de la LJS.

Sin	que	esto	signifique	la	admisión	de	la	prueba	propuesta	por	el	actor,	ya	
que	éste	deberá	proponerla	y	en	su	caso,	el/la	juez	admitirla	en	el	acto	de	juicio,	
art. 87 de la LPL

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Comercial	Olmur,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 17 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De	lo	Social	número	Tres	de	Murcia

6274 Ejecución de títulos judiciales 193/2012.

NIG:	30030	44	4	2011	0010022

N28150

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	0000193	/2012-PQ	

Demandante:	Jesús	González	Milelire

Abogado:	Teresa	Ponce	Jiménez

Demandado/s:	Montoya	y	Gil	Mobiliario	S.L.,	Fogasa	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número	Tres	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	193/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Jesus	González	Milelire	
contra	la	empresa	Montoya	y	Gil	Mobiliario	S.L.,	Fogasa,	sobre	despido,	se	ha	
dictado	la	siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra.	D/D.ª	María	Esperanza	Collantes	Cobos

En Murcia, a 10 de enero de 2013.

Antecedentes de hecho

Único.-	Jesús	González	Milelire	ha	presentado	escrito	solicitando	la	ejecución	
de	la	sentencia	dictada	por	este	juzgado	en	fecha	19/04/12	frente	a	Montoya	y	
Gil	Mobiliario	S.L.

Fundamentos de derecho

Primero.-	 Este	 Jdo.	 de	 lo	Social	N.	 3	 ha	 examinado	 su	 jurisdicción,	
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución del 
título arriba citado, concurren los presupuestos y requisitos procesales exigidos 
por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 
237 LJS y concordantes.

Segundo.-	De	conformidad	con	el	mencionado	título	que	se	ejecuta,	y	la	
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es	de	31.087,78	Euros	(23.732,40	Euros	de	indemnización,	7.355,40	Euros	de	
salarios de tramitación), mas la suma de 1.865,26 Euros en concepto provisional 
de intereses de demora y 3.108,78 Euros para costas, calculadas según el criterio 
del 251.1 LJS, por lo que no excede, para los primeros, del importe de los que 
se	devengarían	durante	un	año	y,	para	las	costas,	del	10	por	100	de	la	cantidad	
objeto de apremio en concepto de principal.

Tercero.-	Dispone	el	artículo	251.2	de	 la	LJS	que,	sin	perjuicio	de	 lo	
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
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integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.

Cuarto.-	Si	 la	parte	ejecutada	cumpliera	en	su	integridad	la	obligación	
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de	los	intereses	procesales,	si	procedieran,	dentro	del	plazo	de	los	veinte	días	
siguientes	a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

Quinto.-	En	virtud	del	artículo	252	de	la	LJS,	procede	notificar	la	presente	
resolución a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora, en su 
caso, a efectos de que puedan comparecer en el proceso. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la	Magistrado/a,	el	Secretario	judicial	responsable	de	la	ejecución,	en	el	mismo	
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en 
citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	 de	ejecución	a	 favor	de	 la	parte	
ejecutante,	Jesús	González	Milelire,	frente	a	Montoya	y	Gil	Mobiliario	S.L.	parte	
ejecutada,	por	importe	de	31.087,78	Euros	(23.732,40	Euros	de	indemnización,	
7.355,40 Euros de salarios de tramitación), mas la suma de 1.865,26 Euros en 
concepto provisional de intereses de demora y 3.108,78 Euros para costas que, 
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución sin perjuicio de su posterior 
liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS y en su caso, a los representantes 
de los trabajadores de la empresa deudora de conformidad a lo ordenado por el 
art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en 
concepto	de	depósito	para	recurrir,	en	la	Cuenta	de	Consignaciones	de	este	JDO.	
de	lo	Social	N.	3	abierta	en,	cuenta	nº	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	
“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	Si	el	 ingreso	se	hace	
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	
en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	
obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de 
observaciones	la	fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/
aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	
las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos 
dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.—El/la	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a 14 de febrero de 2013

Antecedentes de hecho 

Primero.-	En	las	presentes	actuaciones	se	ha	dictado	auto	despachando	
ejecución	a	favor	de	Jesús	González	Milelire	frente	a	Montoya	y	Gil	Mobiliario	S.L.,	
Fogasa	por	la	cantidad	de	31.087,78	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	
4.974,04 euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

Segundo.-	Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	de	la	parte	ejecutada	a	
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

Único.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	contiene	
la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	judicial	responsable	de	 la	
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	237	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	 la	
Agencia	Tributaria	de	Murcia	para	asegurar	 la	 responsabilidad	de	 la	parte	
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

-	El	embargo	de	los	saldos	que	presenten	las	cuentas	que	la	ejecutada	
mantiene	en	las	siguientes	entidades	financieras,	hasta	el	límite	de	las	cantidades	
por	las	que	se	despacha	ejecución:
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-	BANCO	CAM	SA,	CAIXABANK	SA,	CAJAMAR	CAJA	RUAL	SDAD	COOP	DE	
CRED.,	BANCO	DE	VALENCIA,	BANCO	POPULAR	ESPAÑOL	SA

-	El	embargo	de	los	créditos	que	la	ejecutada	tenga	frente	a	las	siguientes	
empresas	por	trabajos	realizados,	prestación	de	servicios,	relaciones	comerciales	
mantenidas	con	la	misma	o	cualquier	otro	concepto:

-	FRUGARVA	SA,	PRODISA	HOVERA	SA,	JUAN	MURCIA	GONZALEZ	SA.

Librar	a	los	efectos	anteriores	los	oportunos	oficios	y	mandamientos

Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	abierta	en	el	Banesto,	
S.A.	correspondiente	a	la	UPAD	Social	N.º	n.º	3094	-0000-64-0193-12	

Notifíquese a las partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta	n.º	3094-0000-31-0193-12	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Montoya	y	Gil	Mobiliario	S.L.,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	11	de	abril	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

6275 Ejecución de títulos judiciales 75/2011.

NIG:	30030	44	4	2011	0000979

N28150

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	75/2011

Demandante:	Cecilia	Robles	Pereira

Abogado:	María	Teresa	García	Castillo

Demandado/s:	Limpimer	Sur	S.L.

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Juzgado	de	lo	
Social número Cinco de Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	75/2011	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Cecilia	Robles	Pereira	
contra la empresa Limpimer Sur S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

Auto

Magistrado-Juez

Sr.	D.	Felix	Ignacio	Villanueva	Gallego

En	Murcia,	a	3	de	marzo	de	2011.

Antecedentes de hecho

Único.-	Cecilia	Robles	Pereira	ha	presentado	demanda	de	ejecución	de	Acta	
de Conciliación Judicial frente a LIMPIMER SUR S.L.

Fundamentos de derecho

Primero.-	Este	 Jdo.	de	 lo	 social	N.º	5	ha	examinado	su	 jurisdicción,	
competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda de ejecución de 
Acta de Conciliación Judicial concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la Ley, debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto en 
el art. 235 LPL y concordantes.

Segundo.-	La	cantidad	por	la	que	se	despacha	ejecución	es	de	4.500	€	de	
principal y de 765 € en concepto provisional de intereses de demora y costas 
calculadas según el criterio del 249 LPL, por lo que no excede, para los primeros, 
del	importe	de	los	que	se	devengarían	durante	un	año	y,	para	las	costas,	del	10	
por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

Tercero.-	En	virtud	del	artículo	250	de	la	LPL,	atendida	la	cantidad	objeto	de	
apremio, los autos en que se despache la ejecución y las resoluciones en que se 
decreten	embargos,	se	notificarán	a	los	representantes	de	los	trabajadores	de	la	
empresa deudora, a efectos de que puedan comparecer en el proceso.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la	Magistrado/a,	el/la	Secretario/a	Judicial	responsable	de	la	ejecución,	en	el	
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mismo día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos 
en citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Acta	de	Conciliación	
Judicial	a	favor	de	la	parte	ejecutante,	Cecilia	Robles	Pereira,	Frente	a	Limpimer	
Sur S.L., parte ejecutada, por importe de 4.500 euros en concepto de principal, 
más	otros	765	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte 
ejecutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en 
el	artículo	556	de	la	LEC	y	en	el	plazo	de	diez	días	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	
notificación	del	presente	auto	y	del	decreto	que	se	dicte.

Así	lo	acuerda	y	firma	SS.ª	Doy	fe.

El	Magistrado	Juez.—La	Secretaria	Judicial

Decreto

Secretario	Judicial	D.	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a 18 de mayo de 2011

Antecedentes de hecho

Primero.-	En	esta	ejecución	de	títulos	judiciales	75/2011	se	ha	dictado	
auto despachando ejecución a favor de Cecilia Robles Pereira frente a Limpimer 
Sur S.L. por la cantidad de 4.500 euros de principal y 765 euros calculados 
provisionalmente para costas e intereses.

Segundo.-	Consta	consignada	la	cantidad	de	4.500	euros	correspondiente	al	
principal.

Fundamentos de derecho

Único.-	En	virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	570	de	la	LEC	la	ejecución	
forzosa	sólo	terminará	con	la	completa	satisfacción	del	acreedor	ejecutante.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte Dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	Librar	el	oportuno	mandamiento	de	pago	por	la	cantidad	correspondiente	al	
principal, se requiere a la parte actora para que retire el citado mandamiento en 
este Servicio Común de Ejecuciones.

-	Requerir	al	Letrado	de	la	parte	actora	para	que	aporte	minuta	de	honorarios	
para	proceder	a	realizar	la	minuta	de	honorarios.

-	Levantar	los	embargos	trabados	sobre	los	siguientes	bienes:	

·	El	embargo	de	las	posibles	devoluciones	de	la	Agencia	Tributaria	de	Murcia	
a la ejecutada LIMPIMER SUR S.L. para asegurar su responsabilidad, hasta cubrir 
las cantidades reclamadas librándose al efecto los despachos necesarios para su 
efectividad.
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·	El	embargo	de	los	vehículos	matrícula	9691GBC	y	matrícula	8785DZX,	
propiedad de la ejecutada, librándose mandamiento por duplicado al Registro de 
Bienes Muebles de Murcia para su efectividad.

· El embargo de las cuentas corrientes que la ejecutada mantiene en las 
entidades que a continuación se dirán, librándose los despachos necesarios para 
su	efectividad:	

-	Caja	Murcia,	cuenta/s	n.º	2043-0187-14-3405400135.

-	 Caja	 de	 Ahorros	 del	 Mediterráneo,	 cuenta/s	 n.º	 2090-	 0308-10-
0200038158.

Notifíquese a las partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	cinco	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta	n.º	3069-0000-64-0075-11	abierta	en	BANESTO,	debiendo	indicar	en	el	
campo	concepto,	la	indicación	recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	
abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial

Diligencia	de	liquidación	de	intereses	y	costas.	

En Murcia, a 21 de junio de 2011

Visto el estado que mantiene el presente proceso, habiéndose pagado el 
principal reclamado procede practicar liquidación de intereses y tasación de costas 
con	inclusión	de	la	minuta	del	letrado	de	la	parte	actora	que	a	continuación	se	indica:	

INTERESES:	(A)

Del	Art.	576	LEC	sobre	un	principal	de	4500	€	……………………………..62’14	€

TOTAL	INTERESES..................................................................62’14	€

COSTAS:	(B)

Honorarios	Registro	Bienes	Muebles	de	Murcia	……………………………..18’00	€	

TOTAL	COSTAS………………………………………………………….18’00	€

TOTAL	IMPORTA	LA	PRESENTE	TASACION	(A+B)……………..80’14	€

CANTIDAD	DEPOSITADA	EN	ESTE	JUZGADO	…………….......802’49	€

DIFERENCIA	A	DEVOLVER	A	LA	EJECUTADA	………………722’35	€

Notifíquese la presente diligencia de liquidación de intereses y tasación de 
costas	a	las	partes,	por	plazo	común	de	DIEZ	DIAS,	para	que	puedan	formular	
oposición	si	así	les	conviene	por	las	causas	previstas	en	el	245	de	la	LEC,	y	firme	
que sea, procédase al pago de las cantidades indicadas en la misma. 

El Secretario Judicial. 
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Diligencia	de	ampliación	de	la	liquidación	de	intereses	y	costas	practicada	el	
21/06/2011.-	

Secretaria	Judicial	Sra.	Concepción	Montesinos	García.

En Murcia, a uno de julio de dos mil once. 

Minuta de honorarios de la Letrada

Sra.	García	Castillo…………………….……………………………..531,00	€

Importe total ……………………………………………………….531,00 €

Diferencia	a	devolver	a	la	ejecutada	………………191,35’35	€

Notifíquese la presente diligencia de liquidación de intereses y tasación de 
costas	a	las	partes,	por	plazo	común	de	diez	días,	para	que	puedan	formular	
oposición	si	así	les	conviene	por	las	causas	previstas	en	el	245	de	la	LEC,	y	firme	
que sea, procédase al pago de las cantidades indicadas en la misma. 

El Secretario Judicial 

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Limpimer	Sur	S.L.,	Cecilia	
Robles Pereira, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 16 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

6276 Ejecución de títulos judiciales 20/2013.

NIG:	30030	44	4	2010	0010069

N28150

N.º	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	20/2013	

Demandante:	Marco	Paulo	Da	Silva	Viegas

Demandado:	Enrique	Ginés	Cid	Carrique

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Juzgado	de	lo	Social	
número Cinco de Murcia, 

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	20/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Marco	Paulo	Da	Silva	Viegas	
contra	la	empresa	Enrique	Ginés	Cid	Carrique,	sobre	ordinario,	se	ha	dictado	la	
siguiente	resolución,	cuya	parte	dispositiva	se	adjunta:

A u t o

Magistrado-Juez

Sr.	D.	Félix	Ignacio	Villanueva	Gallego

En Murcia, a cinco de febrero de dos mil trece.

Antecedentes de hecho

Único.-	Marco	Paulo	Da	Silva	Viegas	ha	presentado	escrito	solicitando	la	
ejecución	de	Sentencia	frente	a	Enrique	Ginés	Cid	Carrique.

Fundamentos de derecho

PRIMERO.-	Este	 Juzgado	de	 lo	Social	número	Cinco	ha	examinado	su	
jurisdicción, competencia objetiva y territorial, y entiende que en la demanda 
de ejecución de Sentencia concurren los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos por la Ley, y debe despacharse la misma de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 237 LJS y concordantes.

SEGUNDO.-	De	conformidad	con	el	mencionado	título	que	se	ejecuta,	y	la	
solicitud de ejecución presentada, la cantidad por la que se despacha ejecución 
es de 10.139´34 € y de 1622 € en concepto provisional de intereses de demora 
y costas calculadas según el criterio del 251.1 LJS, por lo que no excede, para 
los	primeros,	del	importe	de	los	que	se	devengarían	durante	un	año	y,	para	las	
costas, del 10 por 100 de la cantidad objeto de apremio en concepto de principal.

TERCERO.-	Dispone	el	artículo	251.2	de	 la	LJS	que,	sin	perjuicio	de	 lo	
dispuesto en el artículo 576 de la LEC, subsidiariamente aplicable, transcurridos 
tres meses del despacho de la ejecución sin que el ejecutado cumpliere en su 
integridad la obligación, si se apreciase falta de diligencia en el cumplimiento 
de la ejecutoria, se hubiere incumplido la obligación de manifestar bienes o se 
hubieren ocultado elementos patrimoniales trascendentes en dicha manifestación, 
podrá incrementarse el interés legal a abonar en dos puntos.
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CUARTO.-	Si	la	parte	ejecutada	cumpliera	en	su	integridad	la	obligación	
exigida contenida en el título, incluido en el caso de ejecución dineraria el abono 
de	los	intereses	procesales,	si	procedieran,	dentro	del	plazo	de	los	veinte	días	
siguientes	a	la	fecha	de	firmeza	de	la	sentencia	o	resolución	judicial	ejecutable	
o desde que el título haya quedado constituido o, en su caso, desde que la 
obligación declarada en el título ejecutivo fuese exigible, no se le impondrán las 
costas de la ejecución que se hubiere instado, en aplicación de lo prevenido en el 
artículo 239.3 de la LJS. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 551.3 de la LEC, dictado el auto por 
el/la	Magistrado/a,	el	Secretario	judicial	responsable	de	la	ejecución,	en	el	mismo	
día o en el día siguiente hábil, dictará decreto con los contenidos previstos en 
citado precepto.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	Sentencia	a	favor	de	
la	parte	ejecutante,	Marco	Paulo	Da	Silva	Viegas,	frente	a	Enrique	Ginés	Cid	
Carrique,	parte	ejecutada,	por	importe	de	10.139´34.-euros	en	concepto	de	
principal,	más	otros	1622	€	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	
intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas 
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este	Juzgado	de	lo	Social	número	Cinco	abierta	en	Banesto,	cuenta	nº	3069	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
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en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/La	Magistrado/a	Juez	El/La	Secretario/A	Judicial

D e c r e t o

Secretario	Judicial	don	Fernando	Cabadas	Arquero	

En Murcia, a once de abril de dos mil trece

Antecedentes de hecho 

PRIMERO.-	En	las	presentes	actuaciones	se	ha	dictado	auto	despachando	
ejecución	a	favor	de	Marco	Paulo	Da	Silva	Viegas	frente	a	Enrique	Ginés	Cid	
Carrique por la cantidad de 10.139,34 euros en concepto de principal, más otros 
1.622 euros presupuestados provisionalmente para intereses y costas.

SEGUNDO.-	Se	ha	realizado	averiguación	patrimonial	de	la	parte	ejecutada	a	
través del acceso directo a la aplicación correspondiente por este Servicio Común 
de Ejecución y cuya copia queda unida a las actuaciones.

Fundamentos de derecho

ÚNICO.-	Dispone	el	artículo	551.3	de	la	LEC,	que	dictado	el	auto	que	contiene	
la	orden	general	de	ejecución,	el/la	Secretario/a	judicial	responsable	de	 la	
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización	y	averiguación	de	los	bienes	del	ejecutado	que	procedan,	conforme	
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago	que	deba	hacerse	al	deudor	en	casos	que	lo	establezca	la	ley;	dictándose	de	
oficio	las	resoluciones	pertinentes	conforme	al	art.	237	LJS.	

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	 El	embargo	 telemático	de	 las	posibles	devoluciones	pendientes	de	
la	Agencia	Tributaria	de	Murcia	para	asegurar	la	responsabilidad	de	la	parte	
ejecutada hasta cubrir las cantidades indicadas.

-	 El	embargo	de	los	saldos	que	presenten	las	cuentas	que	la	ejecutada	
mantiene	en	las	siguientes	entidades	financieras,	hasta	el	límite	de	las	cantidades	
por	las	que	se	despacha	ejecución:

· BBK Bank Cajasur SA, Caja de Ahorros de Valencia, Caixabank SA, 
Cajamar Caja Rural Sdad Coop de Cred.

-	 El	embargo	del	100%	del	pleno	dominio	propiedad	del	ejecutado	Enrique	
Ginés	Cid	Carrique	respecto	de	la	finca	que	a	continuación	se	detalla:

Finca	14.473,	tomo	1.855,	libro	347,	folio	176,	R.P.	Roquetas	de	Mar,	nº	3.

Librar	a	los	efectos	anteriores	los	oportunos	oficios	y	librar	mandamiento,	
por duplicado, para que se haga anotación preventiva del embargo trabado en 
estos autos, en el Registro de la propiedad de Molina de Segura, remitiéndose 
dicho mandamiento por fax, al Registro indicado, donde se extenderá el 
correspondiente asiento de presentación, quedando en suspenso la práctica de la 
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anotación hasta que se presente el documento original en la forma prevista en la 
legislación hipotecaria.

-	Asimismo,	a	los	efectos	previstos	en	los	artículos	656	y	siguientes	de	la	
LEC,	expídase	certificación	acreditativa	de	los	siguientes	extremos:	

1.º-	La	titularidad	del	dominio	y	demás	derechos	reales	de	 los	bienes	
gravados

2.º-	Los	derechos	de	cualquier	naturaleza	que	existan	sobre	los	bienes	
embargados, en especial, relación completa de las cargas inscritas que lo graven 
o, en su caso, que se halla libre de cargas.

Los posibles aumentos o reducciones en dichas cantidades se irán 
comunicando según se vayan produciendo.

Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	Cuenta	de	Depósitos	abierta	en	el	Banesto,	
S.A.	correspondiente	a	la	UPAD	Social	número	Cinco	nº	3069-0000-64-0020-13	

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	de	tres	días	
hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	cometida	
en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente que no tenga la condición 
de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	Social	deberá	hacer	
un	depósito	para	recurrir	de	25	euros,	en	la	cuenta	nº	3069-0000-64-0020-13	abierta	
en Banesto, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 
código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	transferencia	bancaria	
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	
misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha	de	la	resolución	recurrida	utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	
su	abono	en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La	Secretario/A	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Enrique	Ginés	Cid	Carrique,	
en	ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 11 de abril de 2013.—El Secretario Judicial
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De	lo	Social	número	Cinco	de	Murcia

6277 Ejecución de títulos judiciales 22/2013.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	22/2013

Demandante:	Raúl	Rubio	Martínez

Abogado:	Antonio	Pérez	Hernández

Demandado/s:	Ocaña	y	Teva	S.L.,	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretario/a	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución	Social	y	Contencioso	Administrativo	Juzgado	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	22/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguidos	a	instancia	de	Raúl	Rubio	Martínez	contra	
la	empresa	Ocaña	y	Teva	S.L.,	sobre	ordinario,	se	han	dictado	las	siguientes	
resoluciones,	cuya	parte	dispositiva	se	adjuntan:

Auto

Magistrado/a-Juez

Sr/Sra.	D/D.ª	Felix	Ignacio	Villanueva	Gallego

En Murcia, a 5 de febrero de 2013.

Parte Dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	Sentencia	a	favor	de	
la	parte	ejecutante,	Raul	Rubio	Martínez,	frente	a	Ocaña	y	Teva	S.L.,	parte	
ejecutada,	por	importe	de	2.302´85.-	euros	en	concepto	de	principal,	más	otros	
368.-	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	en	su	
caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio 
de su posterior liquidación.

Sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	que	pudiera	corresponder	al	Fogasa,	de	
acuerdo	con	el	artículo	33	del	Estatuto	de	los	Trabajadores.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	y	cuarto	
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Jdo.	de	lo	Social	N.	5	abierta	en	Banesto,	cuenta	n.º	3069	debiendo	indicar	
en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-Reposición”.	
Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la 
cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	Reposición”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.	S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.	El/La	Secretario/a	Judicial

Decreto

Secretario/a	Judicial	D/D.ª	Concepción	Montesinos	García	

En	Murcia,	a	8	de	marzo	de	2013

Parte dispositiva

En	orden	a	dar	efectividad	a	las	medidas	concretas	solicitadas,	acuerdo:

-	El	embargo	telemático	de	las	posibles	devoluciones	pendientes	de	la	Agencia	
Tributaria	a	la	ejecutada	Ocaña	y	Teva	S.L.,	para	asegurar	su	responsabilidad	asta	
cubrir las cantidades reclamadas.

-	El	embargo	de	los	vehículos	propiedad	de	la	ejecutada	Ocaña	y	Teva	S.L.,	
matrícula:	1812BNB,	librándose	mandamiento	por	duplicado	al	Registro	de	Bienes	
Muebles de Murcia para su efectividad.

-	El	embargo	de	las	cuentas	corrientes	que	la	ejecutada,	mantiene	en	las	
entidades bancarias que a continuación se dirán, librándose los despachos 
necesarios	para	ello:

BBK	BILBAO	BIZCAIA	KUTXA	S.A.

BANCO	MARE	NOSTRUM	S.A.

BANCO	BILBAO	VIZCAYA	ARGENARIA	S.A.

BANCO CAM S.A

BANCO	GALLEGO	S.A.

BANCO	PASTOR	S.A.

BANKINTER	S.A.

BANCO	ESPAÑOL	DE	CRÉDITO	S.A.

El embargo de los créditos que la ejecutada tenga frente a la mercantil J.J. 
Disengraf	S.L.	con	CIF	n.º	B73189730,	por	entrega	de	mercancías,	servicios	
prestados o cualquier otro concepto hasta cubrir las cantidades reclamadas, 
librándose los despachos oportunos.

Para	el	caso	de	pago	se	designa	la	cuenta	de	Depósitos	y	Consignaciones	
correspondiente	a	 la	UPAD	Social	5	n.º	3069-0000-64-0022-13	abierta	en	
Banesto.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	
de	revisión	que	deberá	interponerse	ante	el	presente	órgano	judicial	en	el	plazo	
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.º	abierta	en	Banesto,	debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	la	indicación	
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Ocaña	y	Teva	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En	Murcia,	a	15	de	abril	de	2013.—El/la	Secretario/a	Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

6278 Ejecución de títulos judiciales 88/2013.

N.º	Autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	0000088	/2013	

Demandante/s:	José	Ángel	Jiménez	Torrecilla

Abogada:	Laura	Espinosa	Gironella

Demandado/s:	Cesser	 Informática	y	Organización	S.L.,	Multiservicios	
Telemáticas	S.L.,	Admon	Concursal	de	Cesser	Informática	y	Organizacion	SL,	
Fondo	de	Garantía	Salarial	

Doña	Concepción	Montesinos	García,	Secretaria	Judicial	del	Servicio	Común	
de	Ejecución	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia.

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	88/2013	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	José	Ángel	Jiménez	Torrecilla	
contra	 la	empresa	Multiservicios	Telemáticos,	S.L.	y	Cesser	 Informática	y	
Organización,	S.L.	sobre	Ejecución	Despido,	se	ha	dictado	la	siguiente	resolución	
para	notificar	y	citar	a	Multiservicios	Telemáticos,	S.L.	y	Cesser	Informática	y	
Organización,	S.L.:

Auto

Magistrada-Juez

Sra.	D.ª	María	Teresa	Clavo	García

En	Murcia,	a	26	de	marzo	de	2013.

Antecedentes de hecho

Primero.-	José	Ángel	Jiménez	Torrecilla	ha	solicitado	 la	ejecución	de	 la	
sentencia	dictada	con	fecha	2-11-12	en	 los	autos	441/12,	 frente	a	Cesser	
Informática	y	Organización	S.L.,	Multiservicios	Telemáticas	S.L.,	Admon	Concursal	
de	Cesser	Informatica	y	Organización	SL	y	Fondo	de	Garantía	Salarial.

Parte Dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	del	título	indicado	a	favor	
del	ejecutante	José	Ángel	Jiménez	Torrecilla	 frente	a	Cesser	Informática	y	
Organización	S.L.,	Multiservicios	Telemáticos	S.L.,	Admon	Concursal	de	Cesser	
Informática	y	Organización	SL	y	Fondo	de	Garantía	Salarial,	parte	ejecutada.

A tales efectos cítese a las partes a la comparecencia para la celebración 
del	incidente	sobre	no	readmisión	que	tendrá	lugar	el	próximo	día	7-5-13	a	las	
9:10	horas	de	su	mañana	en	la	Sala	de	Audiencias	de	este	juzgado	con	todos	los	
apercibimientos legales para el caso de incomparecencia.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
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surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	en	el	
plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	notificación	con	expresión	de	la/s	
infracción/es	cometida/s	en	la	resolución,	cumplimiento	o	incumplimiento	de	
presupuestos	y	requisitos	procesales	exigidos	y/o	oposición	a	 la	ejecución	
despachada en los términos previstos en el art. 239.4 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Social, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos 
con respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez	El/la	Secretario/a	Judicial

Diligencia.-	En	cumplimiento	de	lo	acordado	se	remiten	las	actuaciones	
al	Servicio	Común	General	de	Ejecución	(SCEJ)	a	fin	de	que	realicen	cuantos	
trámites sean necesarios para asegurar la celebración de la comparecencia 
señalada.

Providencia del

Ilmo.	Sr.	Magistrado	Juez	

Don	Félix	Villanueva	Gallego	por	sustitución

En Murcia, a 8 de abril de 2013.

La	Ley	Orgánica	8/2012,	de	27	de	diciembre,	de	medidas	de	eficiencia	
presupuestaria	en	la	Administración	de	Justicia,	por	la	que	se	modifica	la	Ley	
Orgánica	6/1985,	de	1	de	julio,	del	Poder	Judicial,	ha	establecido	un	nuevo	
régimen de sustituciones entre Jueces y Magistrados, que obliga al llamamiento 
preferente de Jueces y Magistrados titulares y convierte en excepcional el 
llamamiento a Jueces sustitutos.

La decisión del legislador ha obligado a establecer las previsiones adecuadas 
para	garantizar	la	disponibilidad	de	Jueces	titulares	que	puedan	hacerse	cargo	de	
los	llamamientos	para	sustitución	que	se	produzcan,	de	forma	que	la	justificada	
e	imprevista	imposibilidad	de	un	Juez	para	atender	su	Juzgado	no	suponga	la	
intempestiva	suspensión	de	las	actuaciones	y	señalamientos	efectuados	para	
un	concreto	día,	o	la	cancelación	generalizada	de	tales	actuaciones	cuando	la	
ausencia se prolongue por más tiempo.

La Junta Sectorial de Jueces de lo Social de esta Partido Judicial, celebrada el 
día 7 de febrero de 2013, aprobó la creación de un turno sucesivo de permanencia 
entre	los	titulares	de	los	ocho	Juzgados	de	esa	clase,	que	ha	sido	aprobado	por	
la	Sala	de	Gobierno	de	este	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	su	sesión	de	26	de	
febrero de 2013.

Como	consecuencia	de	todo	ello,	este	Juzgado	se	ha	visto	obligado	a	realizar	
en	su	agenda	de	señalamientos	y	vistas	las	modificaciones	imprescindibles	para	
garantizar	la	operatividad	del	turno	de	permanencias	y	cumplir	con	el	nuevo	
régimen de sustituciones imperativamente establecido por la Ley Orgánica 
8/2012.	Ello	obliga	a	agendar	de	nuevo	los	señalamientos	ya	realizados	para	
los días coincidentes con los turnos de permanencia de quien aquí resuelve, lo 
que	se	realizará	tratando	de	causar	el	menor	menoscabo	posible	a	los	usuarios	

NPE: A-250413-6278



Página 16684Número 94 Jueves, 25 de abril de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

afectados, tal y como se recomendó por los Jueces de lo Penal de este Partido en 
la Junta Sectorial de 7 de febrero de 2013.

Por	las	citadas	razones,	se	acuerda	la	suspensión	de	la	vista	oral	señalada	en	
el presente procedimiento para las horas 9,10 HORAS del día 7 de Mayo de 2013, 
fijándose	como	fecha	del	nuevo	señalamiento	las	9’10	horas	del	día	14	de	mayo	
de 2013. 

Remítase	la	presente	causa	al	Servicio	Común	de	Ejecución,	a	fin	de	que	
realice las actuaciones derivadas de lo aquí ordenado, en forma tal que se acusen 
las menores molestias y perjuicios a los usuarios afectados. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados,	señalarán	un	domicilio	y	datos	completos	para	la	práctica	de	actos	
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal	de	 las	partes	y	de	sus	 representantes	mantenerlos	actualizados.	
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados	como	instrumentos	de	comunicación	con	el	Tribunal.

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez	El/la	Secretario/a	Judicial

Diligencia	de	ordenación

Secretario/a	Judicial	Sr/Sra	D/Dª	Concepción	Montesinos	García

En Murcia, a quince de Abril de dos mil trece. 

Por	recibida	la	presente	ejecución	de	la	UPAD	de	lo	Social	6	de	Murcia,	
procédase a citar a las partes a la comparecencia prevista para el próximo día 14 
de Mayo de 2013 a las 9,10 horas que se celebrará en la Sala de Vistas de dicha 
UPAD	de	lo	Social	6.

Notifíquese a las partes, 

Modo	de	impugnación:	Mediante	recurso	de	reposición	a	interponer	ante	
quien	dicta	esta	resolución,	en	el	plazo	de	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación	con	expresión	de	la	infracción	que	a	juicio	del	recurrente	contiene	
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida. 

El/la	Secretario/a	Judicial	

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, a 15 de abril de 2013.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio	Común	Procesal	de	Ejecución	Social	y	Contencioso-
Administrativo de Murcia
De	lo	Social	número	Seis	de	Murcia

6279 Ejecución de títulos judiciales 88/2012.

N.º	autos:	Ejecución	de	títulos	judiciales	88/2012	

Demandante:	José	Sánchez	López

Graduada	Social:	Begoña	Gascón	Bailen

Demandado/s:	Fogasa	Fondo	de	Garantía	Salarial,	Reciclados	de	Palets	Box,	S.L.	

Don	Fernando	Cabadas	Arquero,	Secretario	Judicial	del	Servicio	Común	de	
Ejecución,	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	de	Murcia,	

Hago	saber:	Que	en	el	procedimiento	ejecución	de	títulos	judiciales	88/2012	
de	este	Juzgado	de	lo	Social,	seguido	a	instancia	de	José	Sánchez	López	contra	la	
empresa Reciclados de Palets Box, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución	para	notificar	a	Reciclados	de	Palets	Box,	S.L.

Parte dispositiva

Dispongo:	Despachar	orden	general	de	ejecución	de	sentencia	a	favor	de	
la	parte	ejecutante,	José	Sánchez	López	y	José	Sánchez	Pastor,	frente	a	Fogasa	
Fondo	de	Garantía	Salarial,	Reciclados	de	Palets	Box,	S.L.,	parte	ejecutada,	por	
importe de 9.305,74 euros en concepto de principal, de los que 4.425,84 euros 
corresponden	a	Juan	Sánchez	Pastor	y	4.879,9	euros	a	Juan	Sánchez	López,	más	
otros	1,489	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	de	intereses	que,	
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin 
perjuicio de su posterior liquidación.

El	presente	auto,	junto	con	el	decreto	que	dictará	el/la	Secretario/a	judicial,	
y	copia	de	la	demanda	ejecutiva,	serán	notificados	simultáneamente	a	la	parte	
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida	a	los	efectos	mencionados	en	los	razonamientos	jurídicos	tercero	
y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 
de la LJS y a los representantes de los trabajadores de la empresa deudora de 
conformidad a lo ordenado por el art. 252 LJS.

Notifíquese	al	Ministerio	Fiscal	la	presente	resolución,	a	los	efectos	prevenidos	
en el artículo 240.4 de la LJS.

Y a los representantes de los trabajadores de la empresa deuda de 
conformidad a lo ordenado por el art. 250 LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante	este	órgano	judicial,	en	el	plazo	de	los	tres	días	hábiles	siguientes	a	su	
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
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acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 
euros, en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones 
de	este	Juzgado	de	lo	Social	número	Seis	abierta	en	Banesto,	cuenta	nº	3128	
debiendo	indicar	en	el	campo	concepto,	“Recurso”	seguida	del	código	“30	Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir	tras	la	cuenta	referida,	separados	por	un	espacio,	el	“código	30	Social-	
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida	utilizando	el	 formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	
en	todo	caso,	el	Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la	Magistrado/a	Juez.-El/la	Secretario/a	Judicial

Parte dispositiva

Acuerdo	dar	traslado	a	la	parte	ejecutante	y	al	Fondo	de	Garantía	Salarial	por	
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Notifíquese a las partes.

Modo	de	impugnación:	Contra	la	presente	resolución	cabe	recurso	directo	de	
revisión	que	deberá	interponerse	ante	quien	dicta	la	resolución	en	el	plazo	de	tres	
días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	infracción	
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	
la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta en el Banesto, S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso	seguida	del	código	“31	Social-	Revisión”.	Si	el	ingreso	se	hace	mediante	
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio	con	la	indicación	“recurso”	seguida	del	“código	31	Social-	Revisión”.	
Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	un	ingreso	
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando	el	formato	dd/mm/aaaa.	Quedan	exentos	de	su	abono	en	todo	caso,	el	
Ministerio	Fiscal,	el	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	las	Entidades	locales	y	
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la	Secretario/a	Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir	forma	de	auto	o	sentencia,	o	cuando	se	trate	de	emplazamiento.

En Murcia, 3 de septiembre de 2012.—El Secretario Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Abarán

6280 Anuncio de nombramiento de representante personal del Alcalde 
en la barriada Virgen del Oro de Abarán.

Con	fecha	27	de	marzo	de	2013	el	Alcalde	dicto	el	siguiente	Decreto	n.º	
247/2013:

En	virtud	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	20	y	21	de	la	Ley	7/1985,	de	2	
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y el artículo 122 del Real 
Decreto	2568/1986,	de	28	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	de	las	Corporaciones	Locales.

Considerando que cada uno de los poblados y barriadas separados del 
casco urbano y que no constituyan entidad local, el Alcalde podrá nombrar un 
representante personal entre los vecinos residentes en los mismo.

Visto la designación actual de los representantes de esta Alcaldía en las 
Barriadas de la Localidad.

Teniendo	en	cuenta	los	deseos	expresados	por	la	actual	representante	en	la	
Barriada de la Virgen del Oro.

Resuelvo

Primero.– Nombrar como representante personal del Alcalde en la Barriada 
de	la	Virgen	del	Oro,	a	D.ª	Encarnación	María	Palazón	Morales,	dejando	sin	efecto	
el	nombramiento	anterior	y	agradeciendo	los	servicios	y	desvelos	de	D.ª	Rebeca	
Ato Cano, para con dicha Barriada y el Pueblo en general.

Segundo.-	Notificar	personalmente	la	presente	resolución	a	la	designada,	
que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir 
la	Resolución	del	nombramiento	al	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	para	
su	publicación	en	el	mismo.	Asimismo,	publicar	la	Resolución	en	el	Tablón	de	
Anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente 
de	la	firma	de	la	resolución	por	el	Alcalde.

Tercero.-	Notificar	igualmente	la	presente	Resolución	a	la	representante	
saliente.

Cuarto.-	Dar	cuenta	al	Pleno	del	Ayuntamiento	de	esta	Resolución	en	la	
primera sesión que se celebre.

Lo que se publica a los efectos oportunos.

En	Abarán,	a	4	de	abril	de	2013.—El	Alcalde,	Jesús	Molina	Izquierdo.
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Las	Torres	de	Cotillas

6281 Exposición pública del padrón catastral del impuesto de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana y rústica.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	14	del	Real	Decreto	Legislativo	
2/2004	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	 la	Ley	
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público que el padrón catastral del 
Impuesto	de	Bienes	Inmuebles	de	Naturaleza	Urbana	y	Rústica,	correspondiente	
al ejercicio 2013, se encuentra expuesto al público por período de 15 días a 
contar desde el día siguiente al de la inserción del correspondiente anuncio en 
el	BORM.	Las	consultas	podarán	realizarse	en	las	Oficinas	de	Recaudación	del	
Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas	en	horario	de	mañanas	de	8.30	a	14.30	
de lunes a viernes y de tarde de 16.00 a 19.00 de lunes a jueves.

Contra la inclusión, exclusión, o alteración de cualquiera de los datos de los 
que consta el Padrón que constituye acto administrativo, cabe interponer recurso 
de	reposición	potestativo	ante	el	Centro	de	Gestión	Catastral	y	Cooperación	
Tributaria	de	Murcia	Provincia	o	reclamación	económico	administrativa	ante	el	
Tribunal	Económico	Administrativo	de	la	Región	de	Murcia,	en	el	plazo	de	un	
mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	la	finalización	del	plazo	de	exposición	
pública.

La interposición de recurso de reposición o reclamación económico 
administrativa contra los actos citados no originaran la suspensión de los actos 
liquidatorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde el órgano administrativo o el 
Tribunal	Económico	Administrativo	competente,	de	conformidad	con	lo	establecido	
en	el	art.	111	de	la	Ley	30/1992	de	26	de	Noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las liquidaciones practicadas en concepto de este impuesto cabe 
interponer recurso de reposición previo al contencioso administrativo ante la 
Alcaldía	Presidencia	de	este	Ayuntamiento	en	el	plazo	de	un	mes,	la	interposición	
de	recurso	n	paralizará	 la	vía	administrativa	del	cobro	de	 la	 liquidaciones	
practicadas a no ser que estas se garanticen en la forma legalmente establecida, 
todo	ello	conforme	a	lo	dispuesto	en	el	art.	14	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	
de	5	de	Marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	
las Haciendas Locales. 

El	cómputo	de	plazos	se	realizará	a	partir	del	día	inmediato	siguiente	al	
término del período de exposición pública.

Mediante el presente anuncio de conformidad con lo establecido en el art. 24 
del	RD	939/2005	de	29	de	Julio,	Reglamento	General	de	Recaudación,	se	inicia	el	
período voluntario de ingreso en concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
(urbana	y	rústica)	de	Las	Torres	de	Cotillas.

El	plazo	para	el	pago	en	período	voluntario	se	fija	entre	los	días	15	de	Mayo	
al 15 de Julio del presente ejercicio.

El	presente	edicto	surte	los	efectos	del	art.	102	de	la	Ley	58/2003	de	17	de	
Diciembre,	Ley	General	Tributaria,	de	notificación	colectiva.
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Los documentos para efectuar el pago podrán retirarse en la Oficina de 
Recaudación	del	Ayuntamiento	de	Las	Torres	de	Cotillas,	sitas	en	Avda.	Destoup	
n.º	1	Bajo	en	horario	de	mañanas	de	8.30	a	14.30	de	lunes	a	viernes	y	de	tarde	
de 16.00 a 19.00 de lunes a jueves.

El ingreso se efectuará mediante la presentación del correspondiente 
documento en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras en las cuentas 
restringidas de Recaudación existentes a tal efecto.

Transcurrido	el	plazo	de	ingreso	en	período	voluntario	las	dudas	se	exigirán	
por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses 
de	demora	y,	en	su	caso,	las	costas	que	se	produzcan.

Las	Torres	de	Cotillas,	15	abril	de	2013.—El	Alcalde,	Domingo	Coronado	
Romero.
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Lorca

6282 Anuncio de licitación. Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales del Ayuntamiento de Lorca.

Por	medio	del	presente,	se	hace	saber:

Que	mediante	Acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	día	12	de	abril	
de 2013 se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas para la adjudicación por procedimiento abierto del 
contrato relativo a “Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del Ayuntamiento 
de	Lorca”,	a	tal	efecto,	conforme	a	los	artículos	142	del	Real	Decreto	Legislativo	
3/2011,	de	14	de	noviembre,	por	el	que	se	aprobó	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	
de	Contrato	del	Sector	Publico,	se	hace	público	el	siguiente	anuncio	de	licitación:

1.º- Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la 
información. 

A)	Organismo:	Ayuntamiento	de	Lorca.

B)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Servicio	de	Contratación.

C) Obtención de documentación e información.

1.	Dependencia:	Servicio	de	Contratación.

2.	Domicilio:	Calle	Villaescusa	nº	5,	4	planta.

3.	Localidad	y	código	postal:	30800	Lorca.

4.	Teléfono:	968464911

5.	Fax:	968466062

6.	Correo	Electrónico:	

7.	Dirección	de	Internet	del	perfil	del	contratante:	www.Lorca.es

8.	Fecha	límite	de	obtención	de	documentación	e	información:	Día	anterior	al	
último de presentación de ofertas.

D)	Numero	de	expediente:	82/2013.

2.º- Objeto del contrato.

A)	Tipo:	Servicios.

B)	 Descripción:	 Servicio	 de	 Prevención	 de	 Riesgos	 Laborales	 del	
Ayuntamiento de Lorca.

C)	División	por	lotes.	No.

D)	Lugar	de	ejecución:

a.	Domicilio

b.	Localidad	y	código	postal:	30800	Lorca

E)	Plazo	de	ejecución:	Dos	años.

F)	Admisión	de	prorroga:	No.

G)	CPV:	85140000

3.º- Tramitación y procedimiento.

A)	Tramitación:	Ordinario.

B)	Procedimiento:	Abierto.

C)	Criterios	de	adjudicación:	A	la	oferta	económicamente	más	ventajosa,	
mediante la aplicación de varios criterios de valoración de las ofertas.

NPE: A-250413-6282
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4.º Valor estimado del contrato: 67.768,59 €.

5.º- Presupuesto base de licitación.

A)	Importe	Neto:	33.884,30	€.IVA	7.115,70	€.	Importe	total:	41.000,00	€.

6.º- Garantías exigidas: Definitiva:	 5	 por	 ciento	 del	 importe	 de	
adjudicación,	excluido	el	Impuesto	sobre	el	Valor	Añadido.

7.- Requisitos específicos del contratista.

A)	La	Solvencia	Técnica	o	profesional	y	Económica	y	financiera	de	la	empresa,	
exigida en el pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

B)	Documentación	Acreditativa	de	ser	Entidades	especializadas	que	estén	
acreditadas	definitivamente	ante	la	autoridad	laboral	competente	como	Servicio	
de Prevención ajeno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.5 y 32 de 
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y normas que la desarrollan.

8.º- Presentación de ofertas o solicitud de participación.

A)	Fecha	límite	de	presentación:	Durante	los	15	días	naturales	siguientes	
al de la publicación del presente anuncio y hasta las 13 horas del último día; 
ampliándose al siguiente día hábil en caso de que coincida en sábado o festivo.

B)	Modalidad	de	presentación:	Documentación	a	presentar:	Tres	sobres,	
comprensivo el sobre número 1 de la documentación administrativa conforme 
a los pliegos administrativos, Sobre número 2 comprensivo de los criterios de 
valoración mediante juicio de valor, y sobre número 3 comprensivo de la oferta 
económica conforme al modelo que se recoge en el anexo I de los Pliegos de 
cláusulas Administrativos.

C)	Lugar	de	presentación:	

1.	Dependencia:	Servicio	de	contratación	de	este	Excmo.	Ayuntamiento.

2.	Domicilio:	calle	Villaescusa,	Palacio	Villaescusa	3.º	planta

3.	Localidad	y	código	postal:	30800	Lorca.

4.	Correo	Electrónico:	

D)	Plazo	durante	el	cual	el	licitador	estará	obligado	a	mantener	su	oferta:	2	
meses.

9.º -Apertura de ofertas.

A)	Descripción:	Las	propuestas	económicas	se	abrirán	en	acto	público,	en	
primer lugar se abrirá el sobre que contiene la documentación para la valoración que 
requieren un juicio de valor, y posteriormente el sobre 3 de la propuesta económica.

B)	Dirección:	 Ayuntamiento	 de	 Lorca-Servicio	 de	Contratación,	 calle	
Villaescusa,	Palacio	Villaescusa	3.º	planta.

C)	Localidad	y	Código	postal:	30800	Lorca

D)	Fecha	y	hora;

1.-	Documentación	administrativa:	13	horas	del	lunes	hábil	siguiente	de	la	
terminación	del	plazo	de	presentación.

2.-	Oferta	económica:	La	mesa	para	la	apertura	del	sobre	número	dos	será	
el	lunes	hábil	siguiente	al	señalado	anteriormente	a	las	13	horas.	La	mesa	para	la	
apertura de los sobres número 3 relativos a la proposición económica, se convocara 
mediante	citación	a	través	del	perfil	del	contratante	(web:www.lorca.es).

10.º- Gastos de publicidad.

El importe de este anuncio será a cargo de la empresa adjudicataria.

NPE: A-250413-6282
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11.º- Otras informaciones.

Para la concreción de la oferta más ventajosa se establecen en la cláusula 5 
del	Pliego	Administrativo,	los	criterios	de	valoración,	cuyo	detalle	es	el	siguiente:

a) Menor precio (hasta 14 puntos).

b)	Organización	y	calidad	del	servicio	a	prestar	(hasta	12	puntos).

Lo que se hace público para general conocimiento en Lorca a 19 de abril 
de 2013.

El	Teniente	de	Alcalde	Delegado	de	Contratación,	Patrimonio	Sociedad	de	la	
Información,	Francisco	José	García	García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorquí

6283 Notificación a interesados. 

Por	haber	resultado	infructuoso	el	intento	de	notificación,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	los	artículos	59.5	y	61	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	se	
hace	pública	la	notificación	de	los	siguientes	expedientes:

Notificación de resolución inicio del procedimiento sancionador: 

Expediente Apellidos y nombre o razón social Notificación     

2012-1.510	 Ursarescu	Dorinel	 0019			985-17

Notificación de resolución sancionadora

Expediente Apellidos y nombre o razón social Notificación      

2011-1.378	 Achim	Nicoleta	 0190				991-01

2012-1487	 Guerrero	Lorente	Víctor	Alfonso	 0199				991-07

En	Lorquí,	2	de	abril	de	2013.—La	Alcaldesa	accidental,	Carmen	Baños	Ruiz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorquí

6284 Exposición pública del padrón de agua del primer trimestre de 2013.

El Sr. Alcalde de Lorquí, 

Hace	saber:	Que	aprobado	el	Padrón	de	Contribuyentes	de	Agua,	cuota	
de servicio, C.C.C.M, C.S.C.M, saneamiento, canon de contador y basura, 
correspondiente al primer trimestre del 2013, queda expuesto al público, por un 
mes, para reclamaciones.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	art.	88	del	Reglamento	General	de	
Recaudación, se ha ce público para general conocimiento que están al cobro en 
las	Oficinas	de	Recaudación,	sita	en	la	C/	Carmen	Campillo	Andúgar,	5,	bajo,	en	
horario de 8 a 13 horas, de lunes a viernes, los recibos correspondientes a los 
citados Padrones.

El	cobro	de	los	mismos	se	realizará	en	periodo	voluntario	durante	los	dos	
meses siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Terminado	el	plazo	mencionado	anteriormente,	las	deudas	serán	exigidas	por	
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo correspondiente y costas 
que	se	produzcan.

Lorquí,	17	de	abril	de	2013.—El	Alcalde,	Joaquín	Hernández	Gomariz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

6285 Corrección de errores en anuncio de 18-marzo-2013, sobre 
exposición pública de Plan Especial de campamento turístico de 
1.ª categoría en Hoya-Parazuelos (Mazarrón).

En	el	anuncio	de	18-marzo-2013,	por	el	que	se	somete	a	exposición	pública	
el	Plan	Especial	de	Campamento	Turístico	de	1.ª	Categoría	en	Diputación	de	Ifre,	
paraje	Hoya-Parazuelos	(Mazarrón);	se	ha	observado	el	siguiente	error:

Donde	dice:	“Por	el	presente	se	somete	el	expediente	a	exposición	pública	
por	plazo	de	un	mes.[...]”

Debe	decir:	“Por	el	presente	se	somete	el	expediente	a	exposición	pública	
por	plazo	de	dos	meses.[...]”

Lo que se hace público a efectos de su corrección.

Mazarrón,	5	de	abril	de	2013.—El	Alcalde-Presidente,	Ginés	Campillo	Méndez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

6286 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle de parcela 
residencial en Playasol 7.

El	Pleno	de	la	Corporación,	en	sesión	ordinaria	celebrada	el	día	26	de	marzo	
de	2013,	aprobó	definitivamente	el	Estudio	de	Detalle	de	parcela	residencial	en	
Playasol 7 tramitado en este Ayuntamiento a instancias de la mercantil Mar de 
Bolnuevo,	S.L.,	según	documento	elaborado	por	el	arquitecto	D.	Rogelio	Manresa	
Ayuso de fecha Julio de 2012.

Contra	el	presente	acuerdo	que	es	definitivo	en	vía	administrativa,	cabe	
interponer	Recurso	Contencioso-Administrativo	en	el	plazo	de	DOS	MESES	ante	la	
Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Murcia;	
sin	perjuicio	de	que,	con	carácter	potestativo,	pueda	interponerse	en	el	plazo	de	
UN MES, Recurso de Reposición ante el órgano que lo ha dictado.

Mazarrón	a	11	de	abril	de	2013.—El	Alcalde-Presidente	en	 funciones,	
Francisco	García	Méndez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

6287 Exposición de listas cobratorias y periodo de cobro del IBI/2013.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	este	Ayuntamiento,	de	fecha	16	de	abril	de	
2013, han sido aprobadas las listas cobratorias correspondientes al Impuesto 
sobre	Bienes	Inmuebles	(IBI)	del	ejercicio	2013	(Bienes	de	Naturaleza	Urbana,	
Rústica y de Características Especiales).

Estas listas cobratorias se encuentran expuestas al público en el Negociado 
de	Gestión	Tributaria	de	este	Ayuntamiento,	durante	un	mes,	contado	a	partir	
de	la	inserción	del	presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	
donde podrán ser examinadas por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dichas listas cobratorias o contra las 
cuotas que en ellas se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que 
las ha aprobado, recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, 
en	el	plazo	de	un	mes,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	terminación	del	período	
de exposición pública, de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real 
Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La	publicación	de	este	Edicto	surte	los	efectos	de	notificación	colectiva	de	
las liquidaciones a los contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley 
58/2003,	de	17	de	diciembre	General	Tributaria	(LGT).

Asimismo,	de	conformidad	con	el	artículo	24	del	Reglamento	General	de	
Recaudación	(Real	Decreto	939/2005,	de	29	de	julio),	se	pone	en	conocimiento	
de los contribuyentes interesados que el período voluntario de pago del 
mencionado impuesto queda comprendido entre los días 6 de mayo y 5 de julio, 
ambos	incluidos,	del	presente	año.	

El pago deberá efectuarse en las oficinas de las siguientes Entidades 
Colaboradoras,	en	el	horario	que	éstas	 tengan	establecido,	utilizando	 los	
documentos	de	ingreso	que	este	Ayuntamiento	remitirá	a	los	interesados:	Banco	
Bilbao	Vizcaya-Argentaria	(BBVA),	Banco	Popular,	Barclays	Bank,	Banco	de	
Valencia,	Banco	Santander,	Banco	Pastor,	Banco	de	Castilla-	La	Mancha,	Bilbao	
Vizcaya	Kutxa	(BBK	BANK),	Banco	Mare	Nostrum	(Cajamurcia),	Nova	Galicia	
Banco	(Nova	Caixa	Galicia),	Catalunya	Banc,	Bankia,	Caixa	Bank;	Banco	Sabadell-
CAM,	Caja	Rural	Central,	Cajamar-Caja	Rural,	Ibercaja	Banco.

Quienes	no	reciban	o	extravíen	los	documentos	de	ingreso	pueden	obtener	
un	duplicado	del	mismo	en	las	Secciones	de	Recaudación	o	Gestión	Tributaria	de	
este	Ayuntamiento	o	en	Internet:	www.molinadesegura.es	(Sede	electrónica)	o	
solicitar	su	recibo	al	correo	atención.ciudadano@molinadesegura.es	

Los	recibos	domiciliados	en	una	entidad	financiera	se	fraccionarán	en	dos	
plazos	para	su	cobro,	cargándose	directamente	en	la	cuenta	señalada	por	los	
interesados	dentro	de	los	siguientes	plazos:	Primer	plazo:	Del	1	al	5	de	junio.	
Segundo	plazo:	del	1	al	5	de	noviembre.
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No	obstante,	y	como	medida	excepcional	para	el	ejercicio	2013,	a	fin	de	
facilitar el pago a los sujetos pasivos de IBI (Urbana) que domicilien o ya tengan 
domiciliados sus recibos, se podrá solicitar por los mismos que la cuota se 
fraccione	en	4	plazos	sin	intereses,	siempre	que	la	cuota	a	fraccionar	sea	igual	o	
superior a 150 euros.

Dicha	opción	deberá	solicitarse	antes	de	que	finalice	el	periodo	voluntario	de	
pago de los recibos, es decir, hasta el 5 de julio del ejercicio corriente. Ello sin 
perjuicio	de	lo	previsto	en	el	artículo	28.9	de	la	Ordenanza	general	de	recaudación	
en	materia	de	aplazamientos	y	fraccionamientos.	

En	estos	casos,	las	fechas	de	envío	a	entidades	financieras	de	los	recibos	
domiciliados para cargo en cuenta se hará entre los días 1 al 5 de los siguientes 
meses:	junio,	agosto,	octubre	y	noviembre.

En	caso	de	que	la	solicitud	de	domiciliación	en	4	plazos	se	presente	entre	el	1	
de	junio	y	el	último	día	de	periodo	voluntario	(5	de	julio),	los	plazos	de	cargo	en	
cuenta serán entre los días 1 al 5 de los meses de agosto, septiembre, octubre y 
noviembre.

Transcurrido	el	plazo	de	pago	indicado,	las	cuotas	no	pagadas	serán	exigidas	
por el procedimiento ejecutivo, y devengarán los correspondientes recargos, 
intereses de demora y las costas que se ocasionen, previstos en los artículos 26, 
28	y	161	de	la	Ley	General	Tributaria.

Molina	de	Segura	a	17	de	abril	de	2013.—La	Concejal	Delegada	de	Hacienda.

NPE: A-250413-6287



Página 16699Número 94 Jueves, 25 de abril de 2013

IV. admInIstraCIón loCal

Molina de Segura

6288 Licitación de contrato de obra de actuaciones de mejora de 
firme, señalización y balizamiento en la Ctra. N-301 en el T.M. de 
Molina de Segura.

1.- Entidad adjudicadora.

· Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

· Negociado de Contratación.

·	Expediente	núm.	000024/2013-1030-17

2.- Objeto del contrato.

·	Descripción:	Actuaciones	de	mejora	de	firme,	señalización	y	balizamiento	
en	la	Ctra.	N-301	en	el	T.M.	de	Molina	de	Segura.

·	Lugar	de	ejecución:	Molina	de	Segura.

·	Plazo	de	ejecución:	3	meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

·	Procedimiento:	Abierto	

·	Tramitación:	Ordinaria	

·	Forma:	Pluralidad	de	criterios

4.- Presupuesto base de licitación.

·	Importe	total:	413.223,14	€	más	21%	de	IVA	=	500.000	€	

5.- Garantías.

·	Definitiva:	5%	del	precio	del	contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

· Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque	la	Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono:	968	388	504

Fax:	968	388502

e-mail:	contratacion@molinadesegura.es

página	web:	www.molinadesegura.es

·	Fecha	límite:	Fecha	de	presentación	de	ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista

Establecidos en la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.

·	Fecha	límite:	El	plazo	de	presentación	de	ofertas	será	hasta	las	catorce	
horas	del	día	en	que	finalice	el	plazo	de	26	días	naturales	desde	el	siguiente	a	
la	publicación	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia	(si	
coincidiera en sábado o festivo se ampliará al primer día hábil siguiente).
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·	Documentación	a	presentar:	Relacionada	en	la	cláusula	12	del	Pliego	de	
Cláusulas Administrativas Particulares.

·	Lugar	de	presentación:	Indicado	en	la	cláusula	11	del	Pliego	de	Cláusulas	
Administrativas Particulares.

·	El	licitador	está	obligado	a	mantener	su	oferta	durante	un	plazo	de	tres	
meses a partir de la presentación de la misma.

9.- Apertura de ofertas.

·	Lugar:	indicado	en	la	cláusula	13	del	Pliego	de	Cláusulas	Administrativas	
Particulares.

·	Fecha:	El	quinto	día	hábil	siguiente	al	de	la	presentación	(si	coincidiera	en	
sábado, se ampliará al primer día hábil siguiente).

·	Hora:	A	las	doce	horas.

10.- Gastos de anuncios.

· Por cuenta del adjudicatario, en su caso.

11.- Pluralidad de criterios para la adjudicación:

1.-	Criterio	precio:	Ponderación

Mayor importe de baja ofertada, hasta …………… 10 puntos

Se	puntuará	con	10	puntos	a	la	oferta	que	ofrezca	mayor	importe	de	baja,	el	
resto se puntuarán

con	arreglo	a	la	siguiente	fórmula:

Puntos	=	(PO/PV)	x	10

PO = importe de baja ofertada

PV = mayor importe de baja ofertada

(En puntos o porcentajes)

2.-	Otros	criterios	evaluables	de	forma	automática	por	aplicación	de	fórmulas:

		Descripción	del	criterio		 	 Ponderación

(En puntos o porcentajes)

Mayor importe de mejoras, hasta …………… 50 puntos

Las mejoras de obra tendrán que versar sobre el objeto del proyecto y 
deberán ir relacionadas y valoradas. Se admitirán mejoras relacionadas con 
alguna tarea de mantenimiento o conservación de la carretera, consistentes en 
limpieza	de	cunetas	y	taludes,	señalización	vertical,	horizontal,	etc,	durante	un	
determinado	periodo	de	tiempo	una	vez	concluidas	las	obras.

No se puntuarán las ofertas que no estén valoradas. A estos efectos se 
entenderá el valor de las obras, excluido el IVA.

En caso de sobrevaloración de las unidades de obra que se propongan por 
el licitador, el técnico podrá calcularlas a precio, bien de proyecto o de mercado.

Puntos	=	(PO/PV)	x	50

PO = Precio de mejoras ofertado

PV = Precio de mayor importe de mejoras ofertado.

3.-	Criterios	cuya	cuantificación	dependa	de	un	juicio	de	valor:

Mejor programa de trabajo y proceso constructivo, hasta 40 puntos

Se	valorarán	los	siguientes	aspectos:

· Mejor programa de trabajo
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·	Metodología	y	organización	de	la	obra

Con expresión de maquinaria y personal propio adscrito a la obra y 
concepción	y	planificación	de	los	desvíos	de	tráfico.

· Planning de ejecución de obra (la empresa licitadora que sea adjudicataria 
del contrato, se entenderá aprobado a todos los efectos el planning presentado).

12.-	Clasificación

Grupo	G,	Subgrupo	4,	Categoría	E

Molina de Segura, 19 de abril de 2013.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Moratalla

6289 Anuncio de licitación del procedimiento para la adjudicación del 
contrato de arrendamiento de inmueble de naturaleza urbana 
de carácter patrimonial, en paraje Loma de la Tejera, propiedad 
del Ayuntamiento de Moratalla, mediante concurso, para su uso 
como nave industrial.

Por Acuerdo de Pleno de 5 de abril de 2013, se aprobó el inicio del 
expediente y el Pliego de Condiciones que regirá la adjudicación del contrato de 
arrendamiento	de	inmueble	de	naturaleza	urbana	de	carácter	patrimonial,	en	
Paraje	Loma	de	la	Tejera,	propiedad	del	Ayuntamiento	de	Moratalla,	mediante	
concurso, para su uso como nave industrial.

1.- Entidad adjudicadora.

a)	Organismo:	El	Ayuntamiento	de	Moratalla

b)	Dependencia	que	tramita	el	expediente:	Secretaría	del	Ayuntamiento.

2.- Objeto del contrato.

a)	Descripción	del	objeto:	“Procedimiento	para	la	adjudicación	del	contrato	
de	arrendamiento	de	inmueble	de	naturaleza	urbana	de	carácter	patrimonial,	en	
Paraje	Loma	de	la	Tejera,	propiedad	del	Ayuntamiento	de	Moratalla,	mediante	
concurso,	para	su	uso	como	nave	industrial”	-con	arreglo	al	Pliego	de	Condiciones.	

b)	Lugar	de	ejecución:	Municipio	de	Moratalla.

c)	Plazo	de	concesión:	2	años

3.- Forma de adjudicación: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación.

El	canon	de	concesión,	al	alza	se	establece	en	8.652,92	€	/anuales,	según	se	
describen en el Pliego de Condiciones.

5.- Garantía definitiva. Importe correspondiente a dos mensualidades de 
precio del arrendamiento. 

6.- Obtención de documentación e información.

a)	Entidad:	Iltmo.	Ayuntamiento	de	Moratalla	

b)	Domicilio:	C/	Constitución,	22

c)	Localidad	y	código	postal:	Moratalla	(30.440)

d)	Teléfono:	968730001

e)	Fax:	968730543

f)	Perfil	del	contratante:	http://www.ayuntamientomoratalla.net/secciones/
perfilcontratista.htm	

g)	Fecha	límite	de	obtención	de	documentación	e	información:	El	día	anterior	
a	finalizar	el	plazo	de	presentación	de	proposiciones.

7.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a)	Fecha	límite	de	presentación:	Finalizará	a	 los	quince	días	naturales,	
contados desde el día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el 
Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

NPE: A-250413-6289



Página 16703Número 94 Jueves, 25 de abril de 2013

www.borm.es 
D.L.	MU-395/1985	-	ISSN:	1989-1474

b)	Documentación	a	presentar:	La	especificada	en	la	Cláusula	sexta	del	
Pliego de Condiciones.

c)	Lugar	de	presentación:	Registro	General	de	Ayuntamiento.

8.- Apertura de ofertas.

a)	Entidad:	Sala	de	Juntas	del	Iltmo.	Ayuntamiento	de	Moratalla

b)	Domicilio:	C/	Constitución,	22	

c)	Localidad	y	código	postal:	Moratalla	(30.440)

9.- Criterios de adjudicación: Lo establecido en la Cláusula Cuarta del 
Pliego de Condiciones.

10.- Gastos de anuncio. A cuenta del adjudicatario.

Moratalla,	10	de	abril	de	2013.—El	Alcalde,	Antonio	García	Rodríguez.
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Murcia

6290 Inicio del cobro por la vía de apremio de cantidades adeudadas a 
la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación VII del Plan 
Parcial ZM-ZN3 de Zarandona. (Gestión-Compensación 1529GC04).

De	 conformidad	 con	 el	 artículo	 59.4	 de	 la	 Ley	 de	 Procedimiento	
Administrativo	Común	y	194	del	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	
Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	Locales,	se	pone	en	conocimiento	de	D.	Jesús	
Sánchez	López	que	con	fecha	19	de	febrero	de	2013	por	el	Concejal	Delegado	de	
Urbanismo y Vivienda, se ha dictado decreto disponiendo proceder al cobro por 
la	vía	de	apremio	de	las	cantidades	adeudadas	por	D.	Jesús	Sánchez	López	a	la	
Junta	de	Compensación	de	la	Unidad	de	Actuación	VII	del	Plan	Parcial	ZM-Zn3	de	
Zarandona.

Lo que se publica para conocimiento del citado propietario indicándole que, 
de	conformidad	con	el	art.	43	de	la	Ordenanza	General	de	Gestión,	Recaudación	e	
Inspección	de	Tributos	Locales:

“El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigencia de los recargos del 
periodo ejecutivo que son incompatibles entre sí y se calculan sobre la totalidad 
de la deuda no ingresada en periodo voluntario, tal y como determina el art. 28 
de	la	Ley	58/2003	de	17	de	diciembre	General	Tributaria:

-	Se	aplicará	el	5%	como	recargo	ejecutivo	cuando	la	totalidad	de	la	deuda	
se	satisfaga	antes	de	la	notificación	de	la	providencia	de	apremio.

-	Se	aplicará	el	recargo	de	apremio	reducido	del	10%	cuando,	iniciado	el	
periodo	ejecutivo	y	notificada	la	providencia	de	apremio,	se	ingrese	la	totalidad	
de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo antes de la 
finalización	del	plazo	previsto	en	el	art.	62.5	de	la	Ley	58/2003.

-	En	el	caso	de	que	 la	deuda	no	se	 ingrese	en	 los	periodos	señalados	
anteriormente,	procederá	 la	aplicación	del	20%,	como	recargo	de	apremio	
ordinario.

-	En	 los	 casos	del	 recargo	ejecutivo	y	el	de	apremio	 reducido,	no	 se	
devengarán intereses de demora. En caso del recargo de apremio ordinario se 
exigirán los intereses de demora, según lo dispuesto en el art. 26.6 de la Ley 
58/2003.

2.-	Si	durante	el	período	que	media	entre	 la	 terminación	del	período	
voluntario	de	ingreso	y	la	notificación	de	la	providencia	de	apremio	al	deudor,	se	
personara	el	obligado	tributario	a	ingresar	el	importe	de	su	débito	en	la	Tesorería	
o Recaudación Municipal, se procederá a expedir el correspondiente documento 
de ingreso con el recargo del periodo ejecutivo procedente (recargo ejecutivo o 
recargo de apremio reducido) y sin devengo de intereses.

3.-	Transcurridos	los	plazos	para	el	ingreso	de	las	deudas	liquidadas	en	
periodo ejecutivo según lo dispuesto en los apartados anteriores sin haberse 
producido el mismo, se iniciará el procedimiento administrativo de apremio para 
el cobro de dichas deudas. El impulso y el control de procedimiento de apremio 
corresponderá	al	Tesorero	General	o	al	Jefe	de	la	Dependencia	de	Recaudación,	
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en	su	caso,	que	deberá	procurar	la	realización	de	todas	las	actuaciones	materiales	
de dicho procedimiento con adecuación a la legalidad vigente y evitando la 
prescripción de valores. Asimismo dictará la providencia de embargo de bienes 
y presidirá la Mesa de subasta de bienes que estará compuesta además por los 
siguientes	vocales:	el	Director	de	la	Agencia	Municipal	Tributaria	o	persona	en	
quien delegue y el Jefe del Servicio de Recaudación, actuando como secretario el 
Director	de	la	Oficina	de	Gobierno	municipal	o	persona	en	quien	delegue.”

Para el abono de la deuda, el obligado deberá dirigirse a la Oficina de 
Recaudación	Municipal	sita	en	C/	Escultor	Juan	González	Moreno,	s/n,	junto	
Virgen de los Peligros, Murcia. 

Murcia,	9	de	abril	de	2013.—El	Alcalde,	P.D.,	la	Jefa	del	Servicio	Administrativo	
de	Gestión.
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